


 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





A MI &SPUSA. 

El Amor d• mi vid• 

A MI llllA. 

Frutu d" ute Amur 

A MI MAl>RI:. 

Con lvdo el Amor hnprntble de dt-ti:rlbir, qulen 

me guió y mt' '°'nu:ti6 a A.ruar A ha dern&a y• •u· 

petar 1-citti• hu t;btt,cutoa de rru vida. 



A Ml PAP!tE. 

01r mtt brlr'ldó et apoyo ht~.t"flU'Hl '( ~IJ4't con •u ... 

t:)•mplo m• ayudi;) a tta1ar la Hnt• d• mi u:Uten• 

d• 

A MlS HERMANOS, 

Oi• (on tu c&rit\o y co1111111jo1. m1 dterop ¡a auU• 

c1•t1to cvnfh.n1• qut todo hombu a.o.. pou1tr en 

ai milmo. 

A MlS liUECROS. 

MI '"cuerdo y mi <&rlllo. 



A MI PADHE. 

O.Je me brí111l6 ol Apoyo nec~farlo y quo con 1u • 

cj~mplo m«! ayudó • traur la Une• de mi ••l•t•n· 

da. 

A MIS HERMANOS. 

Oue con •u car\l'lo y con10Jo1, 1110 dloron l• 1u.fi

cicnta con!ianxa que todo hombre debe poseer en 

•I mí1mo. 

A MIS SUEGROS. 

Ml recuerdo y mi cadfto. 



A MIS MAESTROS. 

Con todc 1:1 renpcto y el a¡.¡rad!!clmient ... por sus 

inum<-r:>ble~ 1Hlscl'lan1.a~. 

A MlS AMIGOS. 

Con mi Afecto intelectual y humano. 

A MI FACULTAD. 

A la cual debo mi cr<,1&ción profo11íon&l 1 para ella 

el ren1erdo lmborr~ble que ae 1111cuentra d'°'ntro 

de mi. 



"REFORMA CONSTITUCIONAL AL ARTICULO SI 

DE NUf.STRA CAR TA MAONA ". 
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Afirmo, que I&. participaci6n del Diputado debe •er con•t&_!! 

le, dln&mlc•, .(¡11 y e!octlva. en toda au loclllid&d. Ayudan. 

do al pro¡¡.-0110, comulgando con 11! bieneatar popular, adc• 

c11a-ndo • l& rtut.lídP.d toda iniclMlv& de ley pan que éat.a ÍU,!? 

.,. 
ra ae logrará la l\l'ltoaullcianc:::la y 1.11todohsrmina.ción de nue! 

tro PAÍ•. 

RESPETUOSAMENTE. 

DANIEL MONTERO z. 



Aílrtno, quo la p•rticlpaci6n del Diputado debe 1e1r con•t&.1: 

te, dlni<mlca, l11H y efoctlva on toda au localidad. Ayudan-

do al prognuo, comulgando con el bleneatar popular, ade• 

cuando a l• realidad toda iniciativa do ley pr.ra que éat& tu,;: 

clone de acuerdo a l:u nece•idade• generale•: de eH man! ,,. 
1:& u logrará la afttoauficienci& y &11todet11rminaci6n de nue! 

tro Pa(11. 

RESPETUOSAMENTE:. 

DANIEL MONTERO Z. 



INTROOUCC!ON. 

OBJETO DE ~11 TESIS. 

La principal finalidad de e•te trabajo. u con~ 

cir mi idoolo¡¡(a y mí• \nquiettidu por canale• •Ólídot de 

honellldad y de •ervício tocial, como pr6ximo profetio• 

nal. 

Me motiva la idea de uni\ Reforma que ¡:n.'opon• 

ao a un artfcu lo do nueltr& Carta Ma¡n&: e •P11cllicamente 

el 51, cuyo contenido et: "La Clmua de Dip1t;ido1 ••coc.! 

pondrá de rPpre1entantcs dn la Nacíón, electo11 en •11 tota• 

lid&d cada tret al\011, por los ciudadano11 Mo:.:ica.nos". 

Opino q•ui todo Dip.1tado tiellC! una difícil y enor• 

me tarea que ea la de rcpre1entar dli¡,na y cab&lrruinte 11. Lt. 

colectividad que con nu ''oto lo po•tuló. Ellos;lo• Diputado• 

11on 1011 qué deben adecuar liu leyes, o Ju inlcl:atlv&a de'! 

t1u, al contexto hiatórico que vlvi:i m1e11tro Paía, pa.ra que"' 

de caa manera se llegue al dea;i.rrollo inte¡¡,r,1ll anhrl1.do. 

Me Inclino a e)(p-Onr.ir que todo Diputado de~ ac:.,. 

!erar el cambio, ya que éato11 dt!ben d.e Hr loa !1ele• lnt.r

pretea del Conatituyente do 1917. En cualquu1u de au1 Pª"" 

tidp111:ionea d.eben reílej1'r el dinamismo que su c11rul re• 

quiere Pl\Tl\ lhn"ir a la C{mi..r.i. u11a l<1ablo ¡,¡c1ti6n, cuady~ 

vando de en manera a la •11pcradÓn de cada. uno de •u• • 

habltantu, ya que ea defínitlv•} que el Log1a!ador ticnt'I a 



lNTRODUCClON. 

OBJETO DE MI TES 1 S. 

La principal íina lidad de cuto tubaj<i. u c:on"! 

cir mi ldeoloaía y mi• 1ni.:u1etudes por canalea 1óhdo1 de 

honeatidad r de ll'fvido •oda!, como pr6ximo pro!esio• 

nal. 

Me motiva la idea de una Reforma que propon• 

go a. un artículo de nucatra Cuta M•gna.; e1peerficament• 

el !H, cuyo coruenido e• : "La Clmara de Dlp11tado1 He°'? 

pondri de repreuntantes cie la Na.ci6n, electoa en •u tot&• 

lidad cada tre• al'lo6, por los ciudadano• Me:idcanoa". 

Opino q11e todo Diputado tiene una dltrdl y enor• 

me tarea que 1u la de repro11entar digna y cabalmente a la 

colectividad que t'on 11u voto lo poatuló. Ello1111011 Diputaclot 

son 1011 qué deben Adecuar las leyu, o 11.1 Iniciativa.a de•! 

t111, al conte)(to hi 1t6rico que vive nueatro Pa.f1, para que• 

de t\'&& manera 111 llegue al deaarrollo lntegu.l anhelado. 

Me inclino a exponer que todo Diputado debe ac ... 

!erar el cambio, ya que éno11 deben de aer 1011 !lelea inter

pretes del Conetituyonte do 1917. En cualquiera de sut pa,. 

tlcipacionu deben rellejar el dinamismo quo au curul r•• 

q•lioro para llevar a la Cámara una loable gcnti6n, cuady~ 

vandP de e1a manera a la. nupl'!raci6n de cada uno de au1 • 

habltantl!ll, ya. que ea definitivo que el Legi&lador füme a 



11u ak11.r11::ll 1011 elementos necou.rios para. enCrent.lr y re-

11olvl.lr \01 problem1H1 de "ll comunidad en la medida d<• sn s 

po1ibilldade11, empunamlo ol ebcudo del derecho y la c~pa· 

da de la. Ley. 

Na,:e mi im¡uietnd. riel contexto del Artículo SI 

cuando se refiere a q11e loe Diputados son reprcsenUmtea 

de la NAci.Sn. obstando eeto para que se alejen de 1111 dlat:_! 

to, dnsteri:-iuido la po1libilidad de sol11cionarles su~ p:-oble• 

mas, do ent<1blar una com•rn1ca.ci6n en la cu.il 110 lntorprc• 

te ,:oncretamente la.e voluntades de nuestros conciudad;inoa 

y ae can.11.llcen mediante el con11ejo y la a.-.tuaci6n poaitiv1L 

Debe el Diputado a.1criÍlcar r; Ji i.ltor•1 ~·s:i parti• 

cularet por lofli genera.lea 11ope11ando 11. realidad. S11pcrando 

lot ob1tÁculos que se puedAn oponer a la realh<ad6n cabal 

de 1111 geatión. El Diput.ado debe de llevar beneficios socia

let, lograr la deaconcentración del progreso, la. descentr~ 

liuci6n del bienestar y <l<'l poder. Lcjo11 del pueble, no se 

puede ni aprender ni ensellar. Sólo cerca. ele él 11e obtiene 

el e11trmulo para luchar y el conocimiento de la. problema• 

tic& que le aqueja, de e11a. forma se puede in•erpret&r obj! 

tivamente, lo• método11 a ímplantar. Buscar la.11 soluclone11 

que den u11 aut~ntlco re11ultado, es la.bar de tt>dos, para que 

de esa manera sean tr&11cendentalee en la vída cotidian& de 

nuestro País. 
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TITULO 1 
CAPITULO 1 
NOMBRE DEL CAPtTlll.O 
TEOR!A Di:: LA REPRESEN'fACION 
ESQUEMA DOCTRINARIO. 

Democracia. - Sc¡,iún loa tratadulaa Gnr.¡¡ni¡, para fondar 

tar la l~rmomía, la 111otr>mía y 13 ise¡¡oría, que tigniíkan 

a11«et1ivanwntc · La íi:ualdai! del rwdadano ante la Ley, la 

ciones de ¡¡ob1!"rno y can~os pt~blico1< y la libertad de ex• 

prcai6n, que lleva implícita la pall\bra de re11ni6n y ªª2 

ciad6n. 

Para. ot, 011 autor e~. dcrnocrac1a e• : La forma en la cual 

el poder de mando lo u1rnfructua la mayorra de la. colecti• 

vída.d lll 11u ejecud6n favorece a todos. L11. democracia • 

moderna es una ruultante del llbcraliemo político me-

dillnt!:! Ja cual a~ reur;lv16 el problema Rouu•eauniano de 

encontrar "Una forma de sociedad en la que cada uno, aun 

uniéndose u. 1011 dem•h, se obedezca a si mismo y mante! 

g& por con1l¡;¡uiente IU libertlld anterior " (El Contrato s2 

clal). 

El gobi11tn? der;1Ócratico se da cuando todos 1011 dudada-

no• hacen uro de la autodeterminación pan. formar lavo-

luntad del Estado. 

Podemo1 concluir con Abrih'am Llncoln que 111A democr! 

da u el gobíerno dti 1 pueblo para el pueblo y por el pueblo" ••. 
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Como con11ccue11cia •rn to<la11 la!\ democr1t.r.l¡u lihoralt•f- !¡\ 

forma. do de11ignati6n <l•' 101< f!Obcrnanten 11e realiza por rn!! 

dio de la elecd6n; a J,, ve:.-. el sistema demúcra.tlco tuvo que 

wupere.1" la do!lconíianu1 de 111•1ch1H1 liber·i\le11, p<tel! ar¡¡umc.;_t 

tabanque daba unil Í•H!rl:<\ may•'r i!. lat1 ma1rn11 pop,1laree. En 

la pr-'ctica., el deurrolln il{• l;i dccc1Ón ae ha llevado de -

m'1nera permanl!nte, y.\ qu .. ('ft •111-' de las caracter(stíca11 

del 11i11tema. Lo ant«<nor lo pmlerno~ enc1111drar en lo que 

e• la Rop•c'.ienu.dón Política: y é11ta 110 c11.r11.ctllrh:.n. por -

lo •iguiente · 

La Repre11enta.ción en P•ÍbhC"a, porqnl\ para ejercerse re• 

quiere foricisament~· rfo pi1hl\f:1dad, ¡,5to o~, ee trata de -

una achvida<l que ha de rt•i\ln:;triio neceaadi\mentll anto -

el juicio de 111 opinión p1Íblica y qnti no admite Qtlll pueda. -

desenvolverae en •~creto o como una glltrtl6n d6 caracter 

privado. Un c1i.irpo ropreH1rntat!vo, como lo ea el Congre• 

so, tiene por fuer:t:a qut> deliberar de cara a.l públlco; una 

activ1rl;r;d parlamentaria r":i.li:rnda a puertas cerrada1 aje

na a. la opi11i6n p1íbllca, perd<JrÍa totalmente au carácter • 

repre11entath·o. 

l.a Reprneentaci6n Polnlc.\\ se di!erend'a del mandato del 

Derecho Privado, por au publicidad comv antes 1Jei'lala• 

bamos, p ... r su carácter 11nitnrio por tradudrae en gobier

no: y por conferir independencia. 

La. RepreHentad6n ea Unitaria, por que a tra.vé• de -

ella !Hl logu. •in re!lejo u1tegul de toda la Naci6n y no 
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exchuivllnHmtn ti!' una drcu1100•1pr1•)1i ·~•ecl<>r<tl dflt~rrn1 

nadll.. En cambio, 1111 :irucrrlo contr.,..\\1«i r,olo Hurte ofe>to 

entre Jiu part(l8 quo intervinrnron mi t>I o:intrr.tu. 

La Reprnacntací6n Pulít11:.\ confrnrr l.i.:'l:t.td •h! ¡¡,,bernar, 

11~to tl!I, de trat.1tr y t>jucut.n I"" l111e<t.rnícntv5 del poder -

colec\1vo; d Rohiern(i lef!ttimamente constít111du, a travh 

del t1u!r¡q¡w P"P\ll11r, r,•prell••nll\ l,1 •rnldild tot1tl riel pueblo, 

su \'oluntad de .ic.:1611 y den1uó11;" d1fcr~!11C1<1 del mandato 

privado que se otorga 1. un ilujett;> t.!ct,•rmmado para acto• 

eapci::fflcr>s, la repreaentación del pueblo confil!!re autori

dad pan. interpretar l;i voltintad 1.1en11ral y determinar el 

sentido de la.11 leyc• comunes. 

El prim:ip10 de h. Rrpresentatí\•ídad, en que se apoya ia 

a11tcmornía de la.n der.1~1vnt·~ dd po<l~r lc;:islativo, hist&. 

ricamente ~e con8t\tuye tambitfo come. el medio má11 ell

cu para as .. guru JA dl1J1rlbuc1ón del poder político !re.E 

te a !lU ejercicw hegemónico por el prínc1pc.J.c)ll repre

llcnlantu de 1011 divereoil estamentos de la Sociedad In· 

glo•a, ante la• d.,mandaa tH'on6m1ca11 de l.1 corona, Be • 

em&nciparon en 1m cíurto momento para adoptar, bajo 111.1 

responsabilidad, 1u111 prop1&11 determin;i.civncs, Aunque • 

!& repres1mta.ci6n de loH eetamcmtos foa e!í'mer& ya que 

posteriormente e'. ab110Jutu1mo la hizo desaparecer, pu• 

do luego r~uurgír y recuperar aua atr1budonu para CO.,!; 

v11rtlrs11 en el eje del J!Oblerno C(mt1tit11c1on11.L E11 aar co 
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mo la ttíenlr:.a de l<' repraaontaci6n denrrollada magi_! 

tralmentc por Johon Loeko y Monte11q11ltlu, logró !"l el'St~ 

bleclmltrnto clel óq¡ano parll\m11ntarlo como tll\ poder in· 

dependiente y 5l'p'1fadCl del ¡¡l'bierno. El principio do la 

represr.ntadón llll <'nl:i.1.a h1fttc1rkamentc con la teor(a • 

de IA d1v1~í6n ilr. poden~~. constituyóndose ambos en el.2 

ment•a eunc1al11!11 ¡}ara. la ll::<llltencia d!ll i::stado Consti· 

tuciona 1 DemocrÁt1co. 

Lo ante11 u11'a!ado trae como consecuencia la creación • 

de medidore11 del pudt-r como lo son 101 partido& polít!

.:::01 y de e a& forma ex 1 8t;t11 e lrg1d(l11 y e lector1111. 

A) LA REPHF.:SENTAC.!ON POPULt\ll: 

Laa olec1:ione6 cornput1t1va.~. dond11 1011 ciudadanos el• 

r.:ogen rmtre v¡ui<>fi candidAtoo u la b;i.se fomlamental -

de las democu.ciu liborale$. Derívándose de aqu1 la -

1;<n1.nda per(od1ca de loli gobernante& dentro del poder, 

ya que •i todoa lv6 hombnHI 11omo11 lgualeli, sólo loa • 

elegirios pr;clr1t.n ser gobernantes. 

P\'i lo antf!ríor 1t• ded•ic<'n va.das t111oriu como son: la 

teorra de la representación popular que 11e dio en 1011 • 

ed11Jo11 X'/11 y XVIII, antes de .;1to11, eran democ.::racia.11 

"directa.>.". q•:e t1mrlían ll la participación efectiva de -

todo• los rtt1dad111101> en la11 ded11ione11 de s;u gobierr1011. 

Ejemplo dar<:i ne da en Atenas donde la aa11.mblea gene• 

r11I del pueL!o cirit 11111l especie de parlamento abiorto & 



todos 11ut cl11dadano1.1. Elite tipo de democracía tl!l pr.i_r; 

tlcamcntc 11r1rm11ibl,, de rlenrrnllarv.<1 en e~tado1> gran

dc11, ya que l'll una ncte1:1idad l'lerncnt<tl la r!c que lo¡¡ -

gobcrnante11 s~;i.n t'highl<n• por ~n• g<>bernathrn, Por • 

ejf'mplo en el Ol1<trito Federal con ocho mtllonl'& de i~ 

bitante11 apro11;HlHHla1m•nte no podrían en ninRtÍn mome!: 

to repre11enu.rac utHlll con otro!!. La rcprt·11<rnt.ld6n se 

aaom;sja i\l ronlra.to denominado 1'.!anda.to, liut1tuc1Ón • 

d11l Derecho Privado, en dondn una per scm<\, el mandan 

te, le da al mandatario el derecho de 11ctuar en au nom

bre, aoporUmdo ;il primero todos 1011 acto& que rt!alicc 

el segundo. ( 1 ) 

n ·C.· REPRESENTACION FRACCIONADA, RJ:PRESENTACION 

NACIONAL. 

La prlmtin. austentada magistralmente por J11An Jacobo 

Rouuca.u, para él, la soberanfa del pueblo es la suma• 

dl.!l l&a diferente!! fracciones de soberirnía que detentan -

todo; y cada uno de los indivíduo11 en particular "Supon• 

ga.moa que el Esta.do esté compututo de 10. 000 ciudada

nos; cada miemhro del Estado tiene solamente la dle:r.mi 

lé11lma parte de la autoridad soberana." l Contrato Social 

Ill, I ). 

En esta teoría nos pn1gunt.amos : ¿ Quién ea repreaen• 

tado por el mecaniamo de la elección 7. ¿Cada elector -

en particular o la comunidad de los electore11 en au con• 

Junto 7, 
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Hay do11 te11ía qt11! ~<' onfrentan l\I ronpocto, en conne

cnencla mny dífor<.l11to11 en lo qt16 •e refiere al ejercido 

del 1rníragío. Aqu( l<'n<1moa que analiur '1 quien porte1~ 

ce el Podt'r Supr,.mo dol Estado o 11ea ia Soh-Oranfa; el! -

decir, en la Democracia, el pueblo t~n el qne tienc:s la S,e 

beranfa, como conR .. cuenda de lo anterlor debemos de-

finir el vc•cablo pueblo : E11 un elemento del Estado qua 

parl\ lntegrar&o necesita adomJ'.u un Territorio (ámbito 

dt' validtH. de la norma jurídica) y un poder; illgnnos ª!! 

tore s sel\dan que no es podor sino Gobierno { l ) . 

Pueblo en el con¡into <!e habitantes que se inte¡¡ra11 en• 

el Torritorio; o bien ol Ámbito personal de la Norma -

Jur{di<:a, como afirma H. l\elsen. 

Poder 1111 b. violencia Institucionaliza.da. ( 3); en 111. ten· 

ría polÍtíca, pero pa.ra otroa autores como León Dug1lit, 

es la rel:i.d6n entre "Gobernantell'y "Goberm~do111", ya -

que en todo grupo humano por muy peque!'lo que aea eid.! 

l.4n 1011 qu4! mandan y los que obedecen, los que dan Ór • 

denolll\ y los que la aca.ta.11 diatingui~ndotc unos de otros, 

Sur1:en posteriormentr. otra• teoría~ aicndQ atacada la -

de Duguít, pués le foltaba a na tesis un mayor encuadra 

mientu en lo qu4' 811 reíiere a "Gobern.111to". 

El poder 11e encuentra. cadl\ vez que una relación humana 

011 desi¡¡nAlitaria, cada vez que un individuo puede ohH· 

¡¡u· a otro a. t1omcter11c, el poder eatlÍ. en todas parto11 • 
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y <'11 torl.is la111 lnttitudontt11 dr <MÁcler político. 

El pod<lr aparre•• cnanclo lo~ qtrn oL,.decou creen, .ldem.\~, 

que ci. normal qut> r.lln! ohf'd1•1.c.rn. que> eqt•I e~ ti.mm,, j11! 

to, lc¡¡ítimo. Ag( el poder c"mprendn do11 elamenton 11110,• 

la coa e cí6n matar ia l y un 11egt111do 11 lemento que es la creen 

cia de qui" c-11ta coacción e~tá b1t<t1 fondarla. Por lo que con

cluirnl>~ rn ai1rrnar que el Purl<'r apa.r..,ce <:orno un fon6me• 

no nl\t11ral, al igual quo la lluvia o l!'I 1101. 

La Repreall'!ntad6n :fraccionada, lle aboca a la primor& 

teoría. afirmando que lt. •oboranía del pueblo, e11 Ir. 11u

ma de !.u dí(erentea fncc.ionea de nlla que detentan cada 

uno de 101 habitante11, o 11ea aquí ob11ervamoa que cada e~ 

dadrrno posee 1ma parte del mt.ndMo que loa 111lectore1 lo -

otorgan a au ehigido (4). 

Eato conduce a que todo ch1dadano participe activamente 

en la elección de sus gobernante», o aea. una auténtica -

democracia con el uufngio univernl. Conduce también 

a la teoría del "Elrctorado Derecho", donde cada ciuda

dano va delegando la aoberanra que le corresponde a un -

candidato que posteriormente 11erá elegido, contra eate -

derecho nadie pnede atentar. El ·:oto que tiene un duda~ 

no ea un d6recho que nadie le puede arrebatar por ningún 

motivo. Se fonda <le igual forma en el mandato imperativo, 

en el cual el elegido e11t' atado por la voluntad del elector. 

Nuentra democracia oe baea en eata teoría. LA cual ae 
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origina do11pu.:a de la Rovoluci6n Francesa., argumentando 

que la soberan(a no era. individualista 11ino todo lo contra-

t'io de la ''naci6n", por completo, pues resp<md(a a los • 

ideales de la burgueeía. liberal, que pretendía fondamcn-

tar la elecci6n para restringir privilegios a la aristocra• 

c\a. Y .a la ver. lograr que tampoco las masas pop\llarea .. 

conqui11t1.ran el poder mediante el voto. La idea de la ao-

beranía. nacional era controlar 011ta sit11acl6n. 

El sufragio no debía. 11or univorsal sino que tendrían el • 

derecho de votar, 16!0 aquella• personaa que tuvieran ... 

clertl\ preponderancia dentro de la naci6n que 101 contid_! 

rara ma• apto• o digno111. 

Por lo con11iguit1nte, ei la aoberanía rcuside en el pueblo -

y lo• ciudadanos s61o oc encarge.n de elegir a sus repre• 

•cntantes, Óllto• unlca.mente cumplen con una obligaci6n -

patriótica que es la de votar, o aoa, se concretan a nom• 

brar eus representantes, ejercitando 11u derecho, por lo 

que e1 la máo id6nu. La divi11i6n de la 111obonnía, si la 

detentan en forma definitiva el uta.do l& nacl6n, utoa 

son lu que designan qué persona tiene capacidad de votar, 

siendo forzoumente ciudadano. Lo antet'ior queda a. 1u • 

a.rbltrio ma.nlfost,ndoae a tr1.vé1 de 1u1 leye1 u ordcina• 

miento• lega.lea. 

La. noción de "electorado •fondón "es la primer con1e• 

cuencla de e11ta teoría, pues el carácter colectivo que t~ 

ne la nación como mandante, e11 Igual al que posee ol cor2 

.. "'"' 
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!ario del mllnc1M1Hiú, dempln donde podemoa apreciar 

lo anterior ca el cuo de los diputadoa que no repreae~ 

tan a s111 elcctorii11 y a 1111 clr.:un.cripdón, 1ino que el 

conjt1nto rle Dipulados repre111mta a tfJda la Nad6n. 

E<1to ca.eri'a en la ~oberaní:i parll'.mentaria. 

D.• MANDATO lMPEl\ATlVO: 

E11t11 mandllto se da en la Soberanía Fraccionada, pues • 

es el ciudadano el que decldl' por 1m propia cuenta.La • 

elecci6n del candidato depende de la voluntad del que va 

a a aer Tepre11entado ; el elegido tiene la obligación de· 

vigilar loa d3rl!'cho11 de su is electores para lograr así' q11e 

el sufragio •e convierta en unh•ersal. La Única reaponea.

bllidad del elegido en la teoría Rounet.uniana, es la de • 

que éste eiga la trayectoria que le fijen &us electores, es• 

tando expuesto, si no lo hace a una 11:.nci6n: y si la omi:iión 

e11 grave, la revocabilidad del puesto se ha.ce necesaria. 

En la actualidad una 11ítuaci6n similar no puede proceder 

l'li no 011 en loa ca11011 qt11.1 establece nue11tra Cartn Magna 

en su artículo 108, en el que fija la responsabilidad de sus 

!unc1ona.rios; en el caso concreto de los diputados on fun· 

c\ón se requiere el desafuero previo para que proceda lo· 

ante a mencionad o. 

E.• EL MANDATO REPRESENTATJVO: 

Por conaiguiente, el anterior corresponde a la teoría de • 

la soberanía. nacional. SI el conjunto de Diputado11 no t"epr! 
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•enta a IA colectividad o .1) fll"Upo do per11onu qt10 lo cli-

gen, !lino & toda la naci6n, os porque no reciben un man· 

dato e11pec(íicl> de 11ua 'llnctoren, pue!lto que énto• no son 

1011 verdaderos man<l;:rntl"!I sino t<ida Ja naci6n. E 9t,\, por 

1111 estructurn jur(dica, l<Í¡¡i<«\mente no tia nn rna.nrlato a -

aun repre11<>ntantc11l, pero ~r quo lo exprosen y osto so lo• 

gra por medio de la actuaci6n do sus Dip\1tadoe que es li· 

bre, puo11 non la expresión ,fo la Naci6n. 

Ejemplo : Entre 1011 Part1doa de hq11iorda Liberal y los • 

Ocddentalo11, ya que la mayoda do é11tos aon democráti• 

coa. 

REPRESENTACION JUHIDICA Y REPRESENTAC!ON 

SOC!OI.OGICA. 

F. - REPRESENTACION JURIDICA. ·En c11ta encontrarnos la 11e• 

mcjamrn con el contrato de mandato, on donde una perao

na. que ea el elector recibe el nombre de mandante, y la • 

otra, el mandatario, viene ¡i. :ier la persona que recibo el 

voto para tu poatula.ci6n y de esta manera representa loe 

intereaee de su elector. Eate tipo de reprceentaci6n no -

puede gi:ineralizarec ya que 11e da el cano por ejemplo de -

la "repre11entací6n proporcional" que es neta.mente una re

presentación sociol6gica de hecho. 

Ci. • REPRESENTAClON SOCIOLOGtCA. • L..t. rcpreunt-.ci6n 1oclo-

l6gica no acepta., como ante• •puntabamo1, la relación da 

mandante y mandatario lino que se b&•a en una. relaci6n de 

opinión pública exprcuda en la.1 elecdone11, ruultando de 
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esto la com¡>l)flid1.~n del Parlarn .. nto qua, por au aemcija~ 

i:a, se ha ll(l¡\ílrto a r<>nd111r qni- la r,.Jaci6n entre elegido 

y (drrtor e~ ~omo 11na foto¡.:raíí:1 1iondo loa ell'Rido" vio• 

nen A "<'r el objeto íoto¡;¡rafi:u!o. 

Aflrmnt\ c¡ut' 111.h que una fotogr11fía vien<:I a 11er un cuadro 

donde el píntor q• e •llll <!I .. tegido, interpreta. la realidad.

Contímfo did<ln-fo q1u! el probl11m11 sería averi¡¡uar si el -

marco ltnpt1e11to a la reprr11entaci6n e><pr!'lll!. lae entructu• 

ra11 profundu. de la eocícdad, si \'orre~ponde a la11 línea.e 

e11end11left rlr la e11trnrtura de la opinión {5}. 

Con todo lo anterior !JO podemo11 Afirmar que ua. una rela 

r.!6n prt!eata.blecida de la opinión p1Íblica, por In que la r! 

laci6n entre 1011 elc¡¡ido11 y 103 electorell nunca. tiene un 111e.!.1 

tido tfoic-o, Los Diputado11 ejercen una considerable in!lue..!: 

cia 11n la opinión p1~blic:1. ya que la modelan y la reprl!llentan. 

Lt. rcprflllentad6n 11ociol6gica envuelve do11 aapóctos (nti~ 

mtmte ligadolll por lo general que ~on : la representación de 

las opiniones y la elección de lo• gobernantes, pero uno de 

elloa, eiempre predomina. en cierto• llistema11 políticos. 

En algunoB pa(ee11 como por ejemplo Italia, loa electores • 

no eligen directamente a un candidato sino que éste 1!11 po!i • 

tulado por un partido político del cual sea miembro dicho • 

c:andidato, tr•yendo como conaec11encia que la representa• 

cl6n ae encuentre en m11.no11 de los elegidQll y de aua parti• 

do11. 
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Orurrtt lo opoolto on h•ll p.:tÍae• milyorlta.rloa. 1fond11 l.l 

nleccl6n e• rlir11ct.i1 para.,¡ t:A1H!lt'l11to: la. r11pr<'lttl!1ntad•~n 

da oplnl!.\11'"" :'!!\¡{ a1n¡l<Jrad11 en forrnll m¡{lt ~1mpl,., p11rn 

!A do•i¡¡na<'iÓn rlo )(,_ ¡¡nb,.r11•nt.,ll por A1i• el11i:ton111• 111* • 

m•1<'ho m~11 dirnclA t\ l)~tc> ro <'"'" tam11nte .t ¡,, (jlle iilg~ 

nu• autor.·• b.'ln quer><lo cln•ignar ('OllH) "Rupr<U«'nt•cíÓn 

Dirc;:ta". 

E• nlcrr1t"r.t11I 'lll" <>n tndo f:~tMh; mod11rno .,¡ Kohierno •• 

11.ct1~11 i:'omu ¡;ond11.:.tor y que "at-' .;unclon'" del cambio (j\111 

debe •h: t1xl•tír dentrv <fo 1.1a t1atr11ct«:r;i.•, t111 rmidioa Cll.• 

ll<ll muper:i.ntaa, •1,.nrl.v 1u~11clíl.I la dnt11(ttAd6n rle ca.mli• 

dato• "n l• €vrnia m.\14 ·~iré. 1:1. p&r.\ r¡u<1 11xutA trn.\ vcrd<\• 

dcra rl~mocra.u•. k111ra.ndo ,,1r 1¡11" .,¡ de•a.rrollo aun-.do -

• la 1upcr<1.c1.Sn do ~•d .. pl\ Í8 11f!A IA mrl.\. mf!di&U. a 1u1¡¡uir. 

H.• RF:PRf,SEt.:TACION GLO!lAL .• 

l.A repreh•tiuc16n glub•l .,, I• q11e efoct\Ía el dud&dano c2 

mv mlen.bru d.i urH\ cumun1dad, pAra expreaar ltU oplnio

rH<u y •u »vlunud, con obJrto ,fo A•t.1gur&r la dirección o la 

aeati6n dé lo• .uuntül ptÍbhrvt: a etto t•mbl&n oe le cono

ce corr•o libertad dft oxpr<1a1Ón pclf'tica. 

l.• llf.PRESENTACION PARTICULAR.· 

Ct,Hnn rep•r,ditl!lnte pArt1c<1lar, e!I cu11.ndo te dtuenv11elve 

en el {mbiw da •u• lntera•u propioa, en defenaa de su1 • 

opinioniu, actu•ndo Cl'.m10 mi.,mbro ¡lartícul&r do una com~ 

nldad. Do aquí u de donde u deriva que lo• Dip11t&do1 ton 

persona• quo 1e cnc&rf(•n de prote¡¡er .. !& comunidad a la -
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cual 1a deben, defon•ore• da las circun1t"r'1p.:!onflll que 

rl"pr<'•entan. En nue1tro •lat .. ml\ don<l<' cada partido po• 

1rt1co H rHsdplinado y cada nlpotado opera rn l.1 forma.• 

mend<.ma.1la, se da la "rllprcM<'nt.adón gl<>bal". 

La d"niocracía reprol!«nt.ltiva "'' aquella donde los duda

dano• e11cr.1R<'n libn~mentfl y '" m11nifln11ta •t• vr,luntad al -

omitir el volo en ÍA\'Or de determinarlo candidato t>n mal-

quier í'''~~to de 1>lecc16n popular. 

J. - F.L PAPF:L DE LOS PAnTmos roi.rncos DENTRO DE LA 

REPf:ESE'.\lTACION : 

Loa partido" pulÍti«Jft con1ti1t1yC'u una ln•tltudón eeondal 

de lo• r<'l¡¡Ímt>ne• libN11lc11. NAderon y 110 d1.11.1arrollaron • 

al mismo !lempo q«I<" la- elecciones y In. rnpre11entaci6n. • 

Apart•c:íertJll primrro baju la forma dti ct1mítl.'~ !!llectoralrs, 

enc&r;.'.l\doa a la vet de con1ui¡,¡ 111r para un candidato el patr2 

niugo de notabilidadea y da r('•rnir lo& fondo• necesario& p~ 

ra. la campal\&. También ee ob11crv6 !O el marco de la1 ªªª'!! 

blea11 el desarrollo de grupo& pilrlamenlarioe que agrupaban 

• !01 D1putadoe de una miama tendoncia para una acci6n co• 

m1ín. Eato acercamiento de los Dlputado11 por arriba llevaba 

connl¡¡o, de una manera naturlll, la !ederaci6n de 11u11 comi• 

te• elector aleo de base: uí fue corno nacieron loa partido• 

modernos. 

En 1111 actualidad deaanollan un doble papel en la vida polÍti• 

ca do algunos puobloa; en primer lugar encuadran a loe ele_; 
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toron, u doclr, a. loa representante• q11c 11on los elegi

do•, operando do e!lta manera do media.doro11 entre 1mos 

y otro•. Sin partldos político e 1.- repro•cnta.ci6n sería. im 

poaible. 

La ropruentaci&n propor dona!, ea lÍ:quella donde 10 repr~ 

sonta a lu mlnoriu de cada drcun1crlpci6n e1n proporcl6n 

exacta al número do habitante• con capaclda.d para votar c_e 

mo cludadano11. 

1, 
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TITULO ll 

CAPITULO U 

NOMBRE DEL CAPlTULO 

ANTECEDENTES LEGALES DE LA 

REPRESENTACION EN MEX!CO. 

ANTECEDENTES. 

CONST!TUCION DE CADl Z DE !8lZ. 

La Constltucí6n de 11:112, foó un adelanto ju~ 

dico pan 1u época, de1¡:>luÍ• de habór vivido la utructu• 

ra q1111 no podía •er de nlngun modo legal dol Consejo de 

lndi.u, 111ta Conatitudón vino a nrnovar en aquel cmton• 

cee 11111 tnatitucionee ya obaolet<ia e inoper&ntee. 

En 111 contexto á¡¡íl, antes de publicarse la• 

Cortu do Cádh: hicieron una eeríe do decreto•, entro • 

otro1, la IRu,ddad entre europeo• y a.merican.01 para 1.c• 

tlvidades agrícohu o induttrlalea; poaeía también en 111 -

proyecto la abolición de la tortura y otra.a "Práctica a Afl!_c 

tlvaa". la extincí6n de dgunoa c.taocos, la prohibici6n w 

de la pena de horca. y I• hllbílita.ción de loa Oriundo• de • 

Africa. para. 1er admitufos eí1 lu Unlveraidade B, Se:mln&• 

río•. y demia contro• educativo•. 

El 11:1 de mano do !SU se expidí6 oor laa Cor· 

tea Genera le a v Extraordínadu de la Naci6n E•pa§ola • 

y do hecho 1u 111-gencia foe hasta el 27 de 11eptíembre de 

l8Zl con la entrada del "Ejército Trlgaunte". 
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Est11 documento con1títuc::lonal supdmi6 todu las diíc· 

rend;u rai::ialea existente• en la Nueva E•pai\a. En su1 

artículos 1, S y 10 lle manl!lcata la culmlnaci6n d11l ré

gimen jurídico que estructur6 a México en la época col~ 

ni111. 

En la; vigencia de este ordenamiento legal lnaplrado la· 

•icamente en la Doclar&ciÓn de Pr!ncip\01 y Derei::hoa • 

del Hombro de 1789, do Francia, expiden lu Cortea una 

11erlc de Decrcto11 en donde tino de ello• •upr ime 101 se.! 

v icioa pcrsonaloa a cugo de los indio• y loa repartimle.!: 

toa, otro que 11uprim(a la lnqulaicl6n, eatableciendo en 1111 

lugar loa llamado• "Tribunalco Protector e a de la Fo", uno 

m.lía que dccrct6 y declaró la libertad fobrll e industrial, 

etc. (Decretos del 9 de noviembre de 1812, 22. de lebrero 

de 1813 y del 8 de junio del mi11mo ll.l\o). 

Como efl 16gico pen.n.rse el cambio que e11Cr IÓ la ~'ueva • 

Etpal\t. con este ordenamiento foé tajante ya quo con1agr! 

bala •oboranía popular, la dlvi111i6n do poderee, la llmit&

dón normativa de la actuación de 1111 autor!dade1 eatatalca. 

También !01 cambio• que h11bo en Eapalla, fueron trascen• 

dentales ya que de ser un Estado Ab1olutil1U1 pasa ha fler -

una Monarquía Con11titucional, traneformandoee 111 Rey en 

depositario del Poder y no u con1irlerado como Soberano 

por la gracia divina; como con111cuendn de lo anterior 

a la Nueva Espal'ta le ocasionó que formara p&rte rle una • 
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Monuquía en forma dn E11tado. 

En la. Con•tituci6n de Apti:ingán de 1814, basada on loa Sen 

timíentoa de la Naci6n escritos por Morolo11, u1 conaagr.-.. 

ba ya la. representación del poder por medio do un Congro-

110 íntegra.do por Dlputadoll y Senadortie, realdiendo orlgi• 

nalmente la Soberanía. c:n el pueblo. En laa bue11 Con•tit.!; 

cionalu de 1BZ2. 11.ceptadu por el Se¡¡undo Congrc10 Me~ 

cano, al lnstalarae ol 2Z do íobrero do ese afio, é1te con

!irmó lu 1igulente• cara.cterí'aticait: 

a}. -''La Soberanía Nacional reaidía en el pueblo 

y 1u ejercicio en la Repre11entaci6n Nacional 

compueata por Diputados elegidos por los • 

ciudadanos 1'. 

b). • El Congreso oetaba compuesto únicamente 

por Diputados. 

e).• Lo11 Diputados representaban a la nación. 

d). •"No conviniendo que e11tuvieeon retlnidoa el 

Poder Lo¡.:islativo, ol Ejecutivo y el Judicl:! 

rio, declar6 ol Congreso que se reservaba -

el ejercicio del Poder Legislativo en toda su 

extensi6n". 

Ninguno ·l~ .:.stos podcre11 pod(a reunirse en una. misma per• 

11ona. Se apunta la. croaci6n del Senado en el Plan de la Cona• 

titucí6n el 2 3 de mayo de !8Z3, pero no alcanza. a ser diacuti• 

do por el Senado; 11in embargo, influyó en la Constitución de 1824, 

y esta ocr.alonó su creación 011 forma incompleta.mientas se esta. 



blei.(a 1111 111"1\~ma lu¡:tii.lat1vu propia.mente nnicil11JlHi1Ha. 

L" re¡¡larnenlaci6n de l.1s elecclonelJ e!ltaba a e~ 

!(O de la L1>Ríslat11r.\ de los E11tadoa. Esta elección se iba 

a efectuar <"onformo a la población. Po11torí.ormonte al <!;: 

clarar cpw el cuerpo leRiBlatlvo o c,111~resu nadunal se • 

compnnr rlr. tllp11tados, paralelamente conai¡¡naba el !une~ 

na.miento de 11n Se1nado c11yas facultades 11ran las do velilr 

por la conaervación del tfrden con11tit11ciunal. 

En llll4, e 1 31 de enero, el Con¡¡rcso aprobó la• 

diviai6n de poderu on Ejocutivo, Legislaiivo y Judlchd, 

lo& c11ale11 no se podrían reunir en un!\ 11ola persona y a~ 

m.<11 lle aceptó el oiatema. bicamaral, bau !undamenta.l • 

del foder&liamo que hoy nos rige y que, en c11;u fechas,• 

nacía. 

Lo11 Diputado1:1 Iban a ser los repre!lentantcs del 

pueblo y era é11te quién lol'I iba a deaignar al igual que a 

los Senadores, aolo que e11toa últimos iban a r11pretentar 

1011 E11iado11. 

LA CONSTlTUClON DE 1824: 

Fue la primera cllrta do 11t1 tipo, promulgada ol 

4 de octubre, eatablecía en alguno11 de 11ua artículos lo w 

11iguiente · Artículo 4o. "La nación mexicana. adopta para 

su gobierno la forma de República Re¡>resentativa Popu • 

lar Federal". 
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Art(rnlo oo 5,. dlvicll' el Suprt'!mo Poder de 

la Fcdcradón en L!!gi11lativo, E.lecullvo y Federal. 

Artículo 7o. Exí11te un& C'ma.n. de Diputa

dos y otra de Senador ca. La C'mara de Dlp11tado11 u -

compondrá de rcprucntante s del pueblo elegido• cada • 

doa al\oe. 

TenÍltn cara..-,erí1iticas e11pcciale11 como: 

Cada Cámara ca11'1carra las elecdonu de -

au11 miembroR rei.pectivo11. 

Cualqliiera u podía erogir en aran jurado. -

Lo• diputado• y 11enadoru ¡ouban de Cuero rc•~cio a 

1111 opinltme• omltldu dentro del deaempello d• 1u1 fun

:ionea. 

Toda reaoluc16n del Congruo tendría car.C:~ 

ter do ley o dacroto. Por lo que reapccta a 1u1 facultadee 

tenra entre otrau1: presentar iniciati11a11 de ley, tanto el • 

Congreso como ol Prealdente de la Repúbllca. 

Pudiendo coman:r.ar lndi1tlntam11nte la forma

ci6n de leye• en ambaa cáma.r1111 1 con excepción de mate• 

ria de impueeto11 que 1111 prh•.atlva de la de Diputado•. 

Todoa loa proyecto11 110 diecutirían en ambas 

cámaras ya !ueaen de ley o de decreto. Para la !ormaci6n 

de toda ley 11e requería que la mayoría de 101 miembro• 

de la cámara ne encontrasen prei!lentea. 

El congre10 general ae reunía del lo.de ene• 

ro al 15 de abril, en 1e1lone11 diarias. A la apertura de· 
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las aealoncs aai11ti'a el Praffldente de la Rep1Íblica y PI'_'? 

nunclaba un disc11r110, que po~teriormente era contc11ta

do por qnien pre111dfo .,1 Cfl11grc110. 

El período do neeiones se podra prorrogar -

por trcínlil Mas. El Cbngrc110 se podía reunir en sesio· 

nea cxtraordinltria11 ocupando noli.mente el objeto de 11u 

convocatoria; que podía ner al11una Iniciativa. Durante -

td receso del Co11gre110 Cenera!, había un consejo de 8.2 

bierno, compuesto de un Senador poT cada Estado. 

LAS BASES CONSTITUCIONALES DE 1835: 

Se denornin6 utá lnJ1tit1.id6n del Supremo P_e 

der Conacrvador que &e colocar fo por encima de 1011 trea 

poderei; dá.elcos a que también alude como división del 

poder nombrando un irbltro para que limitara las fa.cul· 

ta.de a dt1 cada. uno de ellos. Con roepecto a la represen~ 

ci6n algue existiendo el Congrruo foirmado por las dos • 

c&maraa. La. Constituc16n de 1836 y el Supremo Poder • 

Conservador. 

Con ella se terminan las siete leyes que se 

oríginanm el lS de du:iembre de 1835 y terminaron el • 

30 de diciembre de 1836, utabledendo el Centralismo 

C(Ju n<l rvador. 

I...a segunda de éstas leye11 organb6 ;;I :iupr! 

mo Poder Conservador con la11 siguientes atribuciones: 



l)('dir.rar" p.-ihm<'nto dtl L<'¡tlftlat1110 o de 

la Stiprl'ml\ Cortr di' Ju ~tina. !.11 nulidad de 1011 actos 

del Prl'!11ide11tl' d,• ¡., lii-púhhca, c•1•ndo vaya.nen con

tra do 11. C1m11Hh•e11)1,, 

Dedara.r por lva m1111no~ or11ui11mo11, la 

mcApacidarl 1í~1ca dt!l Ut~ilar del Ejecutivo. 

Calificar las elecdonu del Con¡¡rcao. La 

elecd6n dt> loa Diputado11 ae hará en han de loH habi· 

t11nte11 que •tirá de ciento nHr.nenta mil y fri\ccíón que 

exceda d.., och(mU. mil. E ata rÁmara "" renovar& por 

mitad c&d4 dou 11.1\011. La elecc16ri de los diputados Be• 

rÁ cahlic.r;.d• por el •em~do. 

El •e-nado ae compondrá de N unadorea. 

E•toa 11crán proput'ato» por terna en la Cámua de dí· 

putado•, por el gobierno en junta de Mlnlatros y por -

la Suprema Corle de JuahcHL 

L1.11 juntu deputament&le• H oliairin con 

ba1e en dichas l111ta11 y el Supremo Poder Conservador 

caHficar.t las elecc1one~. 

E:l senado ae renovar' por tercena parte111 

cada doa afto11. El rcqutnito de la cid.-d ae ele\•Ó a treln-
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ta al\oA~'\r:\ ~or diputado y treinta y cinco para ser 

•cnador. El r.onr,r!ltt<I tenía dos períodos a11uaie~ 1h' 

11c111onen. Toda ley ne iruci.i.ba precisamente 1rn 1.1 • 

Cámara de Dlputadoa 'r' a la de Scnadorc11 sólo le e:; 

rrespondra ta rcviNiÓn. 

La imdi\tiva da ley correspondía al Po-

der Ej«'Cutivo y a 1011 diputadoa en todil.11 las materias. 

En ca10 rcttrln¡¡ido 11. la Suprema Corte y a las Jltntll.1 

Oepartamcntalc s. 

Las facultadll& del Congreso General eran 

muy limitada~ en cuanto a );111 matcria11 que podía le -

giala.r. 

En lo c¡uc toca a la diputaci6n permanente, 

ésta se componía de c<1atro y tres ecna.doros. Actual• 

mente 11e denomin¡i. Comi1i6n Permanente con 15 Oipu~ 

' tado1 y 14 Senador.u. 

REFORMAS DE IB33 Y LA CONSTITUCION 

CENTRALISTA DE UB6. 

Tras la ca [dll de Iturbide, 1urglcron dos• 

partidos políticos: el liberal y el conservador. 

El libera.! ci Partido d11l Progreso propug-

nav·• c.:.mo forma de gobierno la republicana., democr! 

tica y federativa y como atributos del estado mexicanu 

rclvíndic11.ba. aquéllos que la organizac1ón coloni;i.1 ha-

bía tran11mitido a oq¡aní11mol! extrae11ta.ta.les. 



1'~1 partido con11ervador adoptilba el centr! 

lhmo y la oligarquí .. 1fo l.;u clases pr•,paradas y con -

el tiemp(> 8\'l inclinó hada la forma mon~rqnica, dcfen 

d(a 1011 fueros y privilegia.don tradicionlllcs. 

"Mucha.11 página11 de la IHBtorCa de nue1tro -

p.a(11 se han llenado c.;in la narracl6n de loa hechos y -

con11Cc•nmci1u de la opr.>11ici6n entre eatos partidoa. El 

primer episodio de la lucha entre ellos u dnarroll6 

l'n loa a.1\011 de 1832 a 1834 ." 

En 1833 había ya un poderoso grupo de po-

1rocos libarale11 que e11tab'n di11pueato11 a. no a.plaur -

má11 la rea liz:aci6n de 111u planes de tran11Íormaci6n ª2 

cía!. Don Jo1uí María l..t1!11 Mora y otro• federalí11t1u -

de ideas avanzada&, habran formulado un plan de gobie! 

no que abarcaba caai todo 1011 problemas políticos naci_2 

nalo y que podra concreta.rae en trc11 prop6eitoe fonda· 

mentale11 : 

1). - Arrebatarle 1011 bienca al clero 

.l:). - Establecer la enscl'ianza laka y 

3). ·Poner las bues de una sociedad civil. 

En 10 33 tuvo lugar la primera gnn tentati-

va reformista. El lo.do abril, don Valentín G6mez Fa.. 

rías, nombrado Vicepresídente, lle hizo cargo de la • 

Prealdencia en lugar de Santa Ar.na, quién no pudo oc~ 

par inmediatamente el poder por encontrarae en llu ha.

denda de Manga de Clavo¡ quedando así triunfantes loa 
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liberales exalta.do11, lu11 11nti11,11011 yorqulnos o p11ron, 

partido a que portcnocra el Vlceprcs id ente sobre !oR 

antlgl.1011 escoceses, que a.hora. llevaban el nombre de 

consorva.doro11. La admin111traci6n de G6mez Fa.rías 

se propuso emprender las roform:u cclo11i1htica.11 y 

militares. 

Lali reformas so dlrig(an a tres ffmu : 

l). - Do11trufr lo" fucroo eclesiásticoa 

Z). • Haccir cntra.r lol! bienes de m.inoe • 

mucrt1u en la circulacl6n do la. riqu! 

z.a 11e11eral, y 

l). • Trlfo~forrnar por modio de la educa.

cl6n el espíritu de las nuev&ll gener_! 

cionc11. 

Hay quien 11oetlene que : 

"Era un plan de oducaci6n do la democra. • 

cia y de creación de un pueblo mexicano consciente de 

su derecho" ( l ) 

En dcclan.ciones hechas por G6moz Far(as 

11o&t11vo q•Je la administración de justicia, estaba en e! 

ta.do l&mentable, ofreció respetll.f la Constitución y la.a 

Leyes da México; hi7.o notar que la ensef\anza elemen• 

tal e"lalia. deticuídada, pero ofreció mejorarla¡ dijo ta'!! 

bién que se impulsaría Ja colonización de terrenos que 

estaban sín culüvar, con lo que se lograría mejorar la 

condh:ión de la¡¡ cla1;cs meneaterosa.11. No hizo G6mez 
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Faríau ninRuna alusión a la necenidad de ofoctua.r re

formas torulíentes a limitar el poder de l•e da!!t,1& p:_! 

vilegl11da11 de la época. A<Ín citando al Yicepre ~idente 

de la ReptÍblica había ma11He11tado <¡ue la guía de su • 

¡;¡oblerno t1ería el rt'r.p<'lo .1 la voluntad nacional, el r! 

voluclonano 'I'"' había cm él no podía 1rnr fiel a ésta -

declaración. 

Si se toma <ltl cuiaidcraci6n que durante· 

máe de tre11 alglo11 los mcxicano11 habfon siclo oducado11 

por la iglesia y que ésta po11eía n1Ín el monopolio de la 

educaci6n, ca !ádl comprender que las medidas re(o! 

m!lltaa no podfa.n ser recibidas con al aplauso da la.11 -

mayorías. La reacción no !o hizo e1perar, oti.ginánd~ 

u la dumcmbración del partido progrosillta; en el ª! 

no de 6ete p.t'l'tido, surgió el de 101 moderado11, quienes 

aceptaban las reformas pe.-o pedían que au implantacl6n 

fuese paulatina y por vía de persuaci6n. Lo11 moderados 

lle adhirieron a. los conaervadore11, oponiendo una fé

rrea resistencia a hu reformas. 

E11tallaron 1011 movimientos subversivos, que 

Santa Anna. se apre1111r6 a combatir; intervino con tal • 

astucia, que los dos partidos en lucha lo aclamaban y 

él pasaba de un bando a otro, 11egún su conveniencia, -

huta que, definitivamente, convencldo de donde e11tab& 

el centro de 11u interés político, ee i11cll11Ó resuelta.me_!! 

te hacia el conservadurismo, diciendo que "un impera-
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tlvo d11 concietH't.1 le übll¡¡Ab11. a rnspllt.u la vohntad 

n•H:lonal (j\lC cr;i r1HH1li¡¡,\ du ¡,,,. rcíorr!'las". 

Santa Ann.1 <il,'1•ptdl" a Gónrnz. r'arf,\11, díou:_! 

ve,,.¡ Con¡\rtHlo, persigne ;1 1011 rcform1staa y deroga -

toda.11 la~ lc¡•eR de r!'forma, llamando a ¡¡obcrna.r a un 

l(&binetc con9crvador. 

Ac:crtadanrnnte ne1'\;ila11 que e11 un error 

querer ver en c11te proceso de sewl&riza.cl6n del Ea~ 

do, un cllÍllcr~.<) en contr;i. de la iglesia; pues ni enton• 

cu como ahora ha r<xlstido una. sola ley o proyecto de 

ley enc11.rninado a destruir la organlzacl6n Interna de• 

la ialeaia, a imprimir otro curuo al dogma o a la doc• 

trina, y ni 1tiquiera a tratar de lnterpntar ésta. como 

en el 1iglo XVI lo hicieron las l'Cform1111 luterana, cal· 

vinlllta o 11.nglicaua. AlÍn con au 11 1uipecto11 y m11.tlce11 -

de c~ntenido catrictamente económico impuesto por el 

desarrollo hist6rico mismo, la ~eparaci6n del Estado 

¡• de la igle11ii1 foe en liÍnte11ls el programa. de la Reíor 

ma Mexican& de 1833. (2) 

Dun.nte el afto de 18 34, Santa Anna 1e de

dicó a prepar11r la reacci6n centralista. Hubo lmport~ 

tea prm.-rnciamientO$ en Or1iaba y Tohica en favor del 

centralí111no, rápidanrn11tc secundados aún en nlguno• 

Estadoa como Jali~t:<J, q11e hab(a.n ffido partidarios de 

la Federad<in y en la mi1ma ciudad de México, grandes 

multitudes recorrieron laa callea acla.rnando .,.¡centra· 
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lhmo, por lo qne an reunier<)n varias junta& d<! polí

ticos a di11rntir sobrl' la convcnicmcia de cambiar el 

r>i11tema de gobierno. 

En c~toA momrmtos, el ejército Ro:r.aba 

de nn ¡¡r1111 poder y ~"predominio dio hq.¡ar a una ele_: 

d6n ía.vorablc a 1011 conr1crvadore11, parR. el nuevo co!! 

gre110 <¡u., u1 reunió en <rnero de 18 !5. La8 dos táma • 

nu que lo !orni<ui abren 611$ Re11ione11 el 4 do enero de 

1835; til Congruo aparecía autorizado parA reformar 

la Constitución de 1824, con la condición de no alterar 

su artrculo 171, que prohibía, cl\trc otra11 co11a11, modi· 

ficar la forma de gobie1·no, que er.a !edcriili1ta.. 

En un principio se propuso que el Senado 

aería cámara de revisión y que en ca110 de discordancia 

se reunir(an ambaH cámara.a hasta dos vecea para pone:! 

ae de acuerdo, lo que provoc6 la inconformida.d del Se

nado, a11r que finalmente se u•solvi6 que las do11 aSAm

ble1u integrar1an una sola.. 

El 2 3 do octubre de 1835 fueron promulga

da.a la5 Base11 para la nueva Conatitución, que dieron -

fin al i>i eterna federal, aeflalaba.n entre otras cosas; la 

intolerancia religiosa, admitiéndose Únicamente la re

ligi6n católica; como sistema de goblerno el republlc~ 

no, repre11entatívo y popular, u reconocen trell pode• 

re11: la división del territorio nacional en Departa.men• 

tos; la1:1 leyc1 dvile1 y penales serían las mismas en • 
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toda la naci6n. 

En medio de loe dl1t11rbloa intcrno1', I« 

guerra con Te'!&B y p4111tet'Íormentc el con(licto con -

Francia, se formuló la nueva ley íundamenta.l del 30 

de diciembre, vulgarmente conocida con el nombre • 

de SIETE LEYES; Con11tltl1ción eminentemente centra 

litta, dividida., 11e¡:(1Ín lo indica. llll nombre, en •Íete -

e11tatuto11; e 1 primero de ól101 foé promulgado deap.Hh 

de un.a dl11cu11ión en que prevalecl6 ol principio de Hbc;: 

tad de exprc11!6n sobre quienes pretendían restrin¡¡irlo. 

La1 Hill leyes rcntante11 se publicaron juntiu;la uigun

da !ué Ja má11 combatida, dtibido a quti en ella u eat&• 

blecló la in1tltuci6n llamada SUPREMO PODER CON

SERVADOR, la gran novedad de las Siete Loyea, que a 

juiclo de la m11yor(a de la Asamblea vino a ur "el ar

biti:lo su!iclentt1. para ninguno de loa tre1 poderet pu• 

diera trupa11ar los límiteo de 1uo atrl.buclonen", con 

el objeto de evitar I& tiran(a y íacu ltado para de durar 

cuál era la voluntad de la nación en casos e!Ctraordina

rl.os. 

El artículo de la menciona.da ley, tex:tu!l 

mente dice : "Habrá un Supremo Poder Conservador -

qu. oe depo11ítará en cinco individuos, de los que se r.! 

novará uno cada. dos ai\011, aaliendo en la primera, se· 

gunda, tercera y cuarta ver., el que designare la suer

te, ain entrar 11n el sorteo el que, ú 1011 que hayan sido 

nombrado11 part reempla:u.r. De la quinta. vei: en ade-
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lante aatdrá t'I mh ant111tto''. 

Dicen: que el Poder Conservador "fue • 

una nuida de sobra cm el mecanismo; que pu•o todo P! 

ra eatorbar el movimiento, nada para facilitarlo ..• " 

1'En liu Conatltudone111 fcderalca el verdadero poder. 

moderador 011 el judicial". (3) 

l .. iu 1111te leyes contenían alguna• carac· 

terísticaa libera.lea: hablabán del rellpeto a hu 11aran• 

tíu lndlvidualu: invitaban al extranjuo a nacionalil~ 

u con el aliciente de la propiedad raíz; hacían la el'· 

alca divi11i6n y ordenamiento de poderes, con un leg~ 

lativo bicamarista, con au cámara. y representante• • 

fundada. en un estrecho régimen electoral, no dupro

porclonado a Jiu exl¡tencias cortínima.1 del paía en m_! 

terla de 11u!ragio, con un Ejecutivo compu1uto de un • 

Preaídentc:i que duraba ocho ano11 en eu encargo, c:on • 

un Poder Judicíal inamovible. Sin embargo, 11u11 princ;_! 

píoa bÁ11ícoe, eran en extremo con11ervadorea, por 

ejemplo: lo• RObernante& estarían 11ujetoe al gobierno 

central, IU! 1uprimían las leglalaturaa de loa e1tado1, 

1011 cualee quedaban convertido• en departamentos y • 

ae aub•títuían con junta.e departamental1111 de cinco i!!_ 

dividuo• que aervían de con1ejero• al 1obierno¡ la• • 

rentu públicas de loe departamento• quedarían suje

tas a la11 di1posiclonc• del gobierno central¡ declara· 

han al catolicismo religi6n del Estado, dn tolerancia 

•. 
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de ninguna otra, 

En l.l séptima Ley, se e111tahleci6 el'tt' en 

seis ai'los, contados desde Hu publicac16n, no se podrra 

ha.ccir 11.ltcración cm ninRuno de sus artículos. Así so -

cambió en unos cuantos días, totalmente, el 11istom¡\ -

<fo gobierno, para Ratísfacer a laa da11c11 privilegiadas. 

E(ectuadan la11 eleccionc11, ésta11 favoroclcron a don • 

A11a11tuio Bunamantc, quien !le hizo cargo del mando 

11upremo el 2? d11 abril de 1837. 

La hoatilldad h•cia la Constltuci6n do 1836, 

por parte de loa fodcraliata.11, ao manifcat6 en todar au 11 

forma• apen1u iniciada su vigencia: d1Hde hu 101icltu

de1 p.ira el cambio dél 1i1tema, hasta laa c:onjuracione• 

o pronunciamientos militare•. La n\tuación que preva~ 

era en aquellos días acentuaba el descontento, re•ultaba. 

vergon:.0110 reconocer que 1011 pellgroe exteriores, lejos 

de conformar la conciencia nac1únal y do infundir en loa 

mexicano11 la idea de unión e integración frente al exlr":!:! 

jero, los dividía. y se empei\aban en atribuir a loe inBtr_!! 

mentol con1Hit11cíonales la cau¡¡a del maleetar o la capo· 

ranu de mejoría. En ffo, la naci6n no respondió al de

ber que exigía aq1,1el momento de crí11is 1rnprema. 

Durante el período de Bu11tamante se auce 

dieron nuatro mini sterioi;, el Í\ltimo de 1011 cuales eatu 

vo a. punto de provocar cil retorno al &i11terna de l824, al 

proponer al ConBejo y a la.s Cámaras que el Congreso, 

d11clarándo11e convoca.nte, lit.mara a eleccionl!'s do di· 



- 32 • 

putado11 nrn11lltu¡'l'nte1>, para qu11 on lfll!I mr.aell a m.á11 

tardar, dínua.n una ll\lt'va. Co1111titudón. Su propo1ic1ón 

fue recha.r.a.da y lll minlntcrio renunció. E~t6 agravó • 

llu dífr.rt•ncH\f. entre los rnatro crítcrlo• que ati di1pu • 

taban el triunfo: el de'! 1011 ccntrali11ta~, que so11tenían la 

Conatlt\11:1Ó11 <lo H!Jh: ol de los centrilllDtaa que, ain va· 

riar el ai~tema, pedían reforma• en el complicado me• 

cam!lrn(> g11bcrm.1mcntal que e111abl<icÍa la Con11tltuci6n¡ 

el de lea fodorali1tas mocl .. rad<1a q11c propon(an la re•· 

taura.ci6n del llÍlltema de 182•1, el de los íederallatas ra 

dicalt111 encabo:tado11 por G6mo:r: Farras, para quíene1 

no bastaba. el síotcma federal, 11100 que era preciso co2 

tinuar l:u reíorimu de 1833. 

En taloe condiciono•, Santa Anna, quo 011taba 

en Veracru:t combatiendo a loa francuoa, vuelve a la • 

capital, se entrevista con algunos pol(tico11, y í\nalmen

te Acuerdan que el Congreoo, que estaba en funcionea, • 

reformara la Con!!titucíón; presentan una iniciativa an• 

te el Consejo de Gobierno a fin do qua so incita so al P! 

der Conservador para declarar la voluntad do la nación 

1rn ol 11entido do que el Congreso debra hacer a la Cons• 

tituci6n tod11.11 Ja.11 reform1u conveniente11, "sin esperar 

el tiempo previsto por olla mi11ma )1 quedando siempre 

a 11alvo la forma del actual sí!ltema ". t,a iniciativa !uo 

aprobada por la11 cámaras y como consecuencia, ol Su· 

premo Poder Conserv11dor eatudi6 el problema y a.pr2 
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b6 el "Dictamen" <lul quo había sido autor don Manuel 

de la Pel\a y Pei"ia c¡110 autorizaba laa reformai; y que 

publicado por r.l Ejocntivo, lnvistl6 al Congreso do la 

función ccmstltuyentn. 

Sog\Ín la parte r1.19olutiva del dictamen del -

Supremo Poder CoriRervador del q de noviembre de -

1839, duc.lara.bll. la p1·ocedenda de las reformas que se 

1H1tim;ira11 con11enienten, especialmente las rclatlvaa,

al arreglo dn la hacienda, de 111. a.dministraci6n de jus

ticia y a la 1111boi11toncla de lo• departamento• y autorl

dade11 respectivaa, pero con la11 dos calidades elgulon• 

tea : 

la.• Qué en la.11 que se intenten se ha do pro

ceder conforme a lo que prescribe la • 

séptima ley constituciona.l. 

Za. - Que ee rupetarán y guardarán t.omo h~ 

ta aqu(, invariablemente, e•Uu baaca -

elementa.lca de la a.ctual Con1tituci6n :

libertad e indepcmdencia do la patria, &u 

religi6n; lll sistema de gobierno repre

sentativo popular; la división de poderee 

que reconoce la misma Con11tituci6n, sin 

perjuicio de ampliar o restringuir sua -

facultades según creyere oportuno y, la 

Hbertad polrtíca de la imprenta. 

Se Inicia el allo de 1840 en medio de una emo-
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tiva •ontroverM14 acerca <lr, la.~ reforrna.s cun11tituc1ona. 

les. Lll dim.\ra de d1putAdo~ 11.e ocnp.• do 1:1.11 reformas 

a la Constlhu:ión rle l!\36, tom.tndo on c11nnta el Proye~ 

to de Reforma que habrl\ pre~.-nta1!., una con11~í6n ÍOI'· 

m11da por lo~ 01putarh1s J1Jsé María J1ménez, P0dru B_: 

rajas, Pemetrío del Ca11tillo, Eufltaq11io Fernándei )' -

Jo1uí Fcrnantlo Ramíru~; autor este 1Íltimo de un VOTO 

PARTICULAR en dondll por primera ve:i., lle propuso -

el control de la Conijt\tucionalida.<I de las leyef> a. cargo 

de la. Suprema Corte de Juatlci.a. En su voto particular, 

Joaé }o'erna.ndo Ramfre:i:, h&ce 11n análials de toda. la or

gani:iaci6n pol(tica del paro; rcaalta RU oposici6n a la -

existencia de un poder tan prlvile&laclu como el Conser• 

vador "monstruoso y cx6tico en un sistema representa• 

tivo popular". Conaidera <j\le a la libertad de imprenta· 

deben imponéuele doli l(mite11 : 

1. - Chie no se permitiera escribir contra la vi 

da privada de cualquiera persona, por mi• 

11erable que foera.. 

2. - Ni contra la religión católica. 

Según podemos apreciar, éste último re111lta 

totalmente injusto y opresor de la libertad en una socie • 

dad que se 1.1upone dvill:r.ada. Sin embargo, en la época 

a 111 que 11011 referimos, ante la inOuenda arrolladora -

de la iRlesis, la inclu~ión de uta. rotriccí6n a la libertad 

de imprenta es compren11ible, aunque no justl{lcable. 
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Al abrir!lf." las 11011lonoll dtil primer p.iríoclu 

loghla.tlvo, el !u., de enero de IB4l, el presid•~nt" de 

la Rop1Íbllca y el del Co1111ruo pidieron a. la.s cámaras 

que 011tudíaran el proyecto e hicieron hincapié en la. n~ 

cealdad de que dcs.i.pareciern el Poder Con"erva.dor, • 

"e11e cuerpo dcoconocído en las in11tit11ciones modernas". 

El 8 dl'I ,\¡¡oHto de 1841, el General don Mariano 

Pll.rcdee y Arrill"~"· ;rnti¡;¡1fo con11plrador y revolucio· 

na.ria, 1ui pro11unc16 al frente de la. guarnición do Guat!! 

la.jara, proclamando un plan <:>11 el que se pedía la conv2 

catoria de un Congre110 con (ac11ltadea para reformar la 

Constítudón; que el poder conservador designara un º2 

cargado del Poder Ejecutivo con facultadoe extraordlna

rian y quo el Congre1:10 declarara. incapacitado pa.ra go

bernar a Bus tamante, 

Otro pla.n aomejanto al anterior fue proclamado 

por el general Valencia en la. Ciudadela., al que se 11um6 

Santa Anna, mediante el que su se dbi6 en Pe rote. 1'odoa 

coindd{an en deeconocer al Presidente, quién por au pa,:: 

te produjo un cuarto plan, a.cogiendo la idea de convocar 

a un congreso con&tituyente extraordinariu. 

1;:1 28 d!'I ~cptiembre de 1641, Santa. Anna, Valen

cia y Pared«s firmaron las bases de Ta.cubaya, por las 

que !I:' de11conocían los Poderes Le¡;¡islativo y Ejecutivo, 

ae proponía convocar a una. junta. de notables elegida por 

Santa Anna para G•le d1?sígnara Presidf.lnte Provisional, 
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quién tendrfa "tz,¡Ja¡¡ las fil,"ull.tdos nece~ar\a.11 pa.ra la 

organír,,id0n di:' rndo~ lo\ runos di' la a.dminí~tracif.n 

pública", y '"~ convo.-a.rÍi\ a nn nuevo Con¡.¡re110 dentro 

de do6 meae& 11 o1 que facn 11;1.do ampliam~nte 110 enc&r• 

gara de constituir a la nación, 5C!l<Ín mejor le ccmv1n'"' 

ga". 

Bu at.imentc t;e au11ent6 del p&Ía, tu.1 haber apr2 

bado catas b•ues en los convenios de la Presa de la Ea 

tanzucla y como ora de eaporar11e, Santa Anna fue ele• 

gido pu11ídenle. 

Hay qulcm ae expreu así do las Baaea de Tac:u • 

ba.y& "•on un c11rio11(~imo monumento de la diplomada 

hipócnta del protorianiemo puuto a las .Srdena• da 1011 

explot&doru de las c&ju públicas, mercaderu, agiot~ 

ta11 y 11«meules, acandillados por un ambicloao que - • 

creía que la pati:ía era, no au madre, alno su concubi· 

na .••• (4). "La revolución era centra.liata contra el ce!' 

traU1m10, con e 1 pretexto <le que el gobierno era malo y 

da qué la Con11tituc1ó11 debía ser reformada". 

El Proyecto de Reforma de 1840 : 

Entre 11\1 conte>:to 6obresale lo siguiente: 

"Suprime la deedg11ación del Supremo Poder Con 

servador". 

ARTICULO b: 

Sigue la divl11i6n del Poder. 

ARTICULO 24: 
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l.ll. elección de cada Diputado acrá por cien 

mil habltantca y por -.1\da fracci6n qun 110 baje 

de a e tenla mil. 

ARTtCUl..O Z5 · 

La Cámn.ra. de Dip•llados se renovará por mitad 

cada doa anos. 

ARTICULO za: 

Se requiere tener la edad de tl"cinta a.l'loe. 

AR T!CULO 30: 

Por lo <¡•le t"eopccta a loa acnadorn 111 ellgiran 

doa por cada Departamento, elegidos por la.s Ju.!? 

tae Departamcmtalea correepondientea. 

ARTICULO 31 : 

Cada. dos aflo11 11e renovará el Senado en una tor-

e: era parte:. 

ARTICULO 37: 

Las •~uione s del Congreso General ae abrirán 

el lo. de enero y el lo. de julio de cada afio. 

AR TlCU LO 48 : 

Toda ley o decreto se iniciará precie.amente en 

la Cámara de Diputados : a los ~unadore11 sólo -

corresponderá la rcvi11i6n, en la cual podránh= 

ccr las modificaciones y adiciones que estimen 

necesaria& o convcníente11. 

En este per(odo ac definieron la.e facultades de 

cada una de laa Cámaras dándoles cierta. autonomía. 



P11.r., lo5 Tl'Ct"llOn del Cnngrello, la Dip,1tación 

Pl.'rrnanrntt' se componfa <le niatrr> dipt1l1>dos y tre11 • 

11enadcire~. 

I..;is Proyccto11 de Constit11t:i6n de l!MZ : 

Eatablecía que todo Poder emanaba do la Con! 

titud6n. En 111 Artrculo 5, legitimaba l& dlvlal6n de• 

poderu. Con el precedente del proyecto do Reforma 

de 1840 y bajo el ai 11tema. Indirecto en Hgundo grado, 

la olecci6n de diputado• y t1enadoru debía haceroe • 

por 1011 colegioo olectoralu de 101 Departamento a. 

La proporci6n para cada diputado se reducia a 

ochenta mil habltantca o íracci6n de cuarenta mil. Por 

lo que respecta a la edad, 11e reducía también a vein

ticinco aí\011. Se requeria. <le clertolJ Cactoro11 econ6~1 

cos para 11er diputado o llenador. 

Las 111uionea del Congreso Nacional ee dcb(an 

abrir el lo. de enero y el lo.de junio, de cada afio.• 

La iniciativa de la.e leyea correapond(a, como en el· 

proyecto anterlor. al Presidente de la. República, a las 

asamblea.a departamentales y a loll diputados en toda• 

lae materia11. 

Introduc(a en un capítulo que 101 diputados y • 

senadores se deberían de r'eunir en una 16la C'mara. 
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Hnbo un vnto particula.r dn la. minoría dti la C_!? 

mi1116n q11e cm su necc\6n ffegunda Introducía d1;1p.lsi· 

dones sobre el "Poder Ele1~tor.i.l" y reducía la propo_: 

ción de cada dlpntado a sc1111nta mil habitante u. 

El artículo 4() dlll voto pa.rticular establecía:• 

"Toca la iniciativa de las loyna al Pra11idante de la R3 

pil'b\ic;¡ y a las loRIMlat11ru de lo• Eata.doe. Loa diputa.-

dos tienen el derecho de ha.cer propo11ldone11," 

El artículo 4'> e•tabloc(11. quo, ''Se neco11íta a• 

m4a el consentimionto de la. mayorra do las leghlatu• 

ra.1 11 de 1011 E11t.adoa para. va.rioo caeoe de leye• que • 

!01 afectuen. Por dnmás está decir que este voto Pª! 

tlculi\I' era Federali11ta. 

El acgundo proyecto do Conatituc16n de 1642 • 

rodact11do por la Comi11i6n re1pcctlv&, lnclu(a "el P2 

der elector•!'', mantenía el sistema de elacci6n lndl-

recta y fijaba en setenta mil habitantes la proposlclÓn 

para cada diputado. Las dispo11iclonee para esta inici~ 

tiva, en lo que toca al Poder Leghta.tivo eran aimlla.· 

re11 a las del primer proyecto, p«1ro en lo íundamontal 

cometía un error trascendental. Si ya los proyectos • 

anteriores exd1lÍan al St.:nado del Derecho de inic!ati~ 

vil d~ las leye1, éste exduy6 a.demás a. loe diputa.do11. 

LAS BASES ORGANICAS DE 1843 

•
...... 11;1¡ •• t~ 

E~""ª Constituc1ó11 ce11tra.liata. 

Establecía en ese Art.5o. "la suma de todo• 

kllll· -----------



poder piíblico re11ide esencialmente en la. Nac\611, y 

H' d1v1de para &u ejercido en LáRialativo, >:jecuti • 

voy Judicial. No u reunír&n do5 o m-'11 podereH en 

un• sola coorpo;al::ión o person,,, ni ~n depoaitari\ -

el l.egi•lativo en una 1rnla. perllona". 

Como novtidad ~I r:jecutívo 11e consíderaba -

depoutuio del Poder Le11i11Jativo, y afiÍ lo establc

c\11 en BU artículo 2S: ''El Poder le¡¡illlativo se dep_:> 

sitar.l en un Congreso dlv ¡dido en dos cá.rrii1ra11'', unA 

do Diputado& y una de Senador .. u:· y e 1 Presidente de 

la Rep<íblica, por lo que respecta 11 la 11anción de la.11 

leyes. 

Salta a Ja vista una clara contradicclón con -

el texto del artículo So., L;i Cám¡¡.ra de Dlputado6 se 

componía de representantes e le11idos por 1011 depart.= 

mentos, a razón de nno por cada 11etenta mil ht.bit~ 

te!I y i<e renovaba por mitad cada don al'loa. La Cám! 

ra de Sena.dores se formaba por setenta y treo mle~ 

bros, eligiénd05e dos tercioJ por las asambleas De

partamentale11, el otro tercio por la Cámara de Di· 

putado!!i, el Prenidente de la Re¡)(íblica y la Suprema 

Corte de Justicia. E uta Cámara se renovaba por t'!! 

cioa cada do& anos. 

El Congreso celebraba dos pt1ríodo11 anuales 

de sesiones, inic1ándoae el lo.de enero y el Jo.de~ 

lio de cada dos aflos. 

-------·••t'!;l,~. --
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Corr1iopondl.'\ l,i. Iniciativa de leyes a.t Prefli

dente de la R(7p•Íhlica, " los Diputados y a !al'! As<lm· 

blea11 Departamentales on toda11 las materias y a la S~ 

prcmi!. Corte de J<1 r.tida crn 1<1 relativo a. la Admini11tr!: 

cí6n de 11u ramo. 

Tocia Iniciativa de ley deber(a presentarse en 

la C'mau de Diputados. Las atribuciones del Congre-

110 u concretaban a legi 1lar 11obre la Admlnl11traci6n • 

Pública, hacienda y ¡p1er~ aprobar tratados y repro

bar loa dcrecho11 dado11 por Ju Aumblcu Departame_!! 

ta.len cuando !ue1en contrarlo• a !& Conatituci6n o a hu 

lcyea. 

Las !acultadell exclusiva. de la Cá.mara de Di

putados, ee referían a la Contaduría Mayor. 

La• lacultadcrn exd1111ivu de la Cámara de Se 

na.dores 811 reducía a aprobar nombramientos de a.gen· 

tea diplomaticoll, con11ulc11 y o(icia.le11 euperiorca del • 

ejército y de la armada. 

La Diputaci6n permanente se componía. de CU! 

tro ~en.td(Jres y cinco diputado11. 

EL CO!'IORESO DE 1!14Z Y LAS BASES CONSTITUCIONA· 

LES DE 1843: 

La11 Base11 de Tacubaya 110 resolvfan las diíe-

rencia11 !!11 cuanto a la forma de ¡.:obi•irno, ya que -

separaban a lo~ federalistas de los unitarios; esta ta.rea 

11e la dejaban al nuevo Congruo. Ampliamente facultado 
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para c:on1titu1r a la nación, scgtín le conviniera. 

Cm1furme al artículo cuarto de las Ba11ea, el 

10 do diciembre <le 1841 fué convocado el Congreso. El 

en PU mAyorfa morleradoiL Dlct! ol conservador don -

Jo&EÍ Ramón Malo, que al eíect11ar11u hu elecciones de 

diputado!! par" el Con¡¡r11so eldraordinario tn1 comb~ 

tír duramente, el triunfo correllpondíÓ al partido de ~ 

bcralev sc:.brc el partid<• de Valencia o del Gobierno, -

por lo que Ót1te no qued6 sMia!echo. 

El dfa de la Convoci\tor ia Santa. Annahabfa a!ir -
mado que "el Ejecutivo pu11de anttcipar la solemne pro-

mua de que el Congruo de los ucogldoa del pueblo -

contara cori toda libertad como pueda apetecer": sin e~ 

ba.rgo, al advertir el re1ultado do los comicios, Santa -

Anna quizo a11egura.r la oumiaión del Congreso, ordena¿; 

do que los diputado11 juraran Ja oburvancia d;, las Bues 

de Tacubaya, deapué11 de larsa11 díscu11ioru1e, 1011 diputa.• 

do• acepta.ron, con la condición de que las Bue11 no !011 

comprometían a otra cosa que a. ocuparee excluelvarnc.!' 

te en la Conatituci6n, lo que a. 11u juicio dejaba il salvo 

la independencia del Congniao. 

El 10 de junio de 1842 quedó instalado el Con• 

gre10; en la niremonia de apertura., Santa Anna pronu.!' 

ció un díacurffo, declarándose itic(•nforme con el silte• 
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a la ruina. 

La Comí 1nón (le Constlt11 ción qned•'i f.,rrn.1d,1 

por : Joaquín l.aclr6n do Gucvara, Pedro Ramíre;r., A_!! 

tonio Díar. Guunán, José Fnrna.nd•J RAmÍrez, Juan José 

EtpmoNa de l<rn Monttno, Mariano Otero y Octaviano M_;! 

lloz Ledo. El Zb de agosto ae leyó 11n el Congre110 el pr_:: 

yecto de Con5Utudón, a11í com() el voto particular que • 

íorm11Jaron lo& trc11 <Íltlmoll miembros de la Comia!6n. 

Amboa proyecto~ coincidl'an en aceptar como forma de w 

RObícrno La ro¡>Ública popular repMsentatlva¡ se diacu• 

tió ai se af\adía o no la. palabra "federal", concluyéndo-

11e que no. 

El proyecto en general Cut{ diacutido y rechazt.do 

por lo que volvi6 a la Comhión. 

En el seno de la Comhión, do& proyecto& de • 

Conatltuci6n eJtaban en pugna : el de 1011 moderado11, • 

que proponían un centrali11mo eminentemente liberal, -

combinado eon la autonomía a.dminletr&tiva de loa de· 

partt.mento11; y el de 1011 exaltados, qu111 era la vuelta 

al !ederal\smo puro; ambos espantaron al gobierno.• 

En l1u discusiones, 1011 reformistas traj.i1·on a cola

ci6n 1111 fJ idea11 favorita H de euprc 11ión de privilegios, -

de nacionaliudón de la propiedad territorial de la -

Iglesia, tolerancia de cultos, libertad p;tra los escla

vo11 por el 11611'1 hecho de pisar el territorio nacional, 

etc. 
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Unll vM. rn.\~. Santa Anna se "reÍURiÓ"en su h~ 

cienda Man¡¡a de Clavo, tomJ.nd<i po11c1dón d<• J.1 preside.!: 

da el Gener11I don NkolÁ~ Bravo. r:l 3 de noviembre de 

1!142 la Corm~1ón formuló un nuevo proy,.cto de Con11titu

ciÓn. L"~ con~erv.1doren, 1., prensa del ¡¡obiarno y el s;: 

bicrno mismo atacaron el proyecto, por cuanto 116!0 pro!_:i 

b(a el ejen:1c1u "p1Íblico" da rcllglone!! dletíntau do l;i ca

t6llca, autorizando impl(citamente el ejercicio privado de 

hu milimaa; porq1¡e declaraba hbrc l.i *ln11ol'!anza privada 

y autoriuba la libtu·tad de imprenta con la 1Ínica llmita

<;ilm de los ataqtHHI directos al dogma y il la moral. 

F:l ¡¡,oncral ·rornd, mmi1Hro de la Guerra, decía 

que "el pruyecto dn Conntltuci6n .. ra un c6digo de anarquía, 

que con el manto del progreso se aceleraba en él la de11-

trucci6n de la sociedad, y conduciría al triunfo de la cruel 

e lntolerantn demagogia de 1828 y 183.1". 

El mismo grncral Torne! hiZQ que la tropa se -

pronunciara en Huejot?.lngo, en el Departa.mento de Puebla, 

levantaron un actti. el 11 de diciembre desconociendo al Con 

gr eso, pidiendo e 1 nombramiento de una j\lnta de Notables 

para formar un <!'Statuto provisional y e! reconocimiento 

de S<1nt,\ Anna comoPrllaidente. 

E!!le pronunciamiento oficial, fue secundado en 

vario11 lugares, como era de esperarse y el gobierno, en 

mano¡¡ del General Bravo, para no combatir st•g1Ín dijo, las 

a!!piracione~ de la opini6n ptÍbllca, dir.olvió ill Poder Le

gli;Jativo. 



lmpedido11 1011 miembro!! del Congre~o dc • 

remurt1e en el 111\lÓn de 11t11ionea, lo hic:1cron en una 

ca11a particular y ahí sur.cr1bieron una altiv.1 protc11ta; 

Únicamente el Departamento de 011er<Ítl\ro 5ec11ndó, am 

~xito alguno, la actitud del Cungre110 que de11aparecía. 

Inmediatamente, el prrisidente de la Rop1íblíca, don N_: 

colh Bravo, procedi6 a la designación de lo• ochenta 

notablei., lntc¡rando la JUNTA NACIONAL !.,EGISLA!I 

VA que f¡ucd6 inatalada el 6 de enero de 1843, acorda!' 

do que no 11e limitaría a formular almple11 base• con&

tlrucionales ugún 110 eatablccl6 en un principio •lno • 

que expedírí& una Con&tltucl6n. Afirman que uta jun

ta de Notabltu ui formó "de propietarios conaervado

rce, de clérigos, miHtarct1 y abagadoa", para fraguar 

una Con1tiluci6n cualquiera {5), 

De cite modo 11e eltructuró un._ nueva c:oneti 

tuci6n, ca.11i todo11 aut1 artículos fueron aprobado& por 

unanimidad, 16!0 trc!I de ellos fueron aceptado• con• 

eec:a110 margen : el que autorizaba el otor¡¡amiento d~ 

{acultades extraordin¡¡.ria11 11! ejecutivo; el que conce

dfa el derecho de veto, y el ~elativo a la manera de • 

reformar la Constitución. 

El 14 de junio de 1843 se publlc6 la Constitu

ción con el título de BASES PE ORGANIZACION POLI 

TlCA DE LA REPUBLICA MEXICANA, mejor conocida 



como BASES OH(lANICAS. Algunos autores opinaban 

que esta Con9titucl6n era. "antireformista, pnrc¡uc • 

mantenÍil axpren.monta 1011 fueros, pero no antilíbc• 

r&I, porque ¡;¡11.rantlr.aba Ion derec:ho11 Individuales, la 

Independencia de loo podare~. la re11pon11abilida.d do 

loe gobernante&, y de11ernbar.iza.ba 11u centra.Hamo,· 

butant., mitigando del t:.omplejo e inútil mecanismo 

de la Con11litu ciiÍn de 1836 ( 6). 

Durante poco má11 de tres a.1'1011, las Bases 

Orgánicas ¡>residieron con nominal vigencia. el per~ 

do m1h turbulento de la Hl11toría cm México. 

Con la apertura de su 11 l.'ó rJionea en enero de 

1843, el ConlilrllBO electo conforme A la11 Baeeo 01.°g'· 

nlcae, inici6 1111 opoelci6n al pruidente Santa Anna.A 

(ine11 de eae ano. el pr .. aidente interino Cana.lizo, cm -

auBCncia de Santa Anna, dl11olvi6 al Congreso pero cu~ 

tro d(u dupuu el General Herrera, como presiden· 

te del Consejo, desco110ció a Canalizo, asumió el Po

der Ejecutivo y rein11ta.l6 al Congrc110. El primor acto 

de Las CámAra.s con11hti6 en de l!tituir a. Santa Anna, • 

quien t>e dír1¡¡fa a Jalisco par<I. sofocar..,¡ pronuncla

mlrn•_ri dt- Pare1!t'!" que pedía en un plan de Cuadala• 

jara, entre otras cosa11, reformas constitucionales,· 

la revisión de lo!l .i.cton de Santa Anna, cte., & estos -

pronunclamientor; 11e sumaron muchon otros que ocaelo 
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nllron el confinamiento de Santa Anna en Veneiuela. 

Daju la ;ulnHn1i.tr.1dón drl General Hr.rrera. 

el Con¡¡re110 General mor1ií1có en ,rna oc.uión las Ba.-

11c~ Oq~inica11, en al¡¡unos artículos rola.tivoa a la -

olecci6n de son.\doro, mediante la ley de 25 d11 S6p• 

tíembrt' de 1945. 

Por estos dí11.11 011tall11. una nueva revuelta en 

cllbezada, par• vadi!.r, por el General don Mariano 

Paredes y Arnllaga; pn>cl!l.mando en 111 PLAN DE -

SAN LUIS, la convocaci6n de "una aoambloa nacional 

revestida de toda cla11e de poderea, 11ln término ni • 

valladar a 1.11111 doci 11lono11 11ob11ranas". 

La revolución de Paredes, netamente reao• 

clonaria. tendía a devolver al cloro, al ejército y~ 

más ricos, todos 108 privilegios de que habían dis

frutado durante el régimen colonial. 

Triunfa Parede1< y e!:I de11ignado presidente 

y e\; enero de 1846 oxpide la convocatoría para el Co_!:! 

gruo Nacional extraordlnaríos con funciones de Con! 

ti tu yente. El Congruo lie reunió el 9 de junio y en su 

efímera ex·iilencia de memos de dos meses no realb:6 

la tarea constít11yentc para que fue convocado. 

Ya por «intonces, el gobierno de Paredes se 

había sillniíicado por tiub tendencias momírquicas; el 

preeid11nte s;, entregó a In tarea de formu un partido 

monarquista. Para e11to n íund6 un periódico dirigi• 
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do por don L11c:l 11 Alamán y titulado "El Tiempo". 

Un autor a este r.iapecto dice : "Este peri6dico • 

e11t&ba. ele¡tantemente e1crit(), C()n doctrinas evi· 

dantemente retrógrada& cxpnentas con todas las -

g.:l.lu del bu!'n dcctr, y con osa fledbilldad hip6-

crita. que pone lo m.ÍD Santo do parapeto para con• 

seguír los más tndignoff flne11". (7) 

Alam.Cn llO!lten(a la procodenci& de comp~ 

mentar (ll plan de Iguala, con 11n príncipe de la ca

sa real de E1pafta. De la almpatía de Paredu por 

la forma monárquica, ae expre11a. aaí don Fr&ncis

co de P. Arrangoir. : "Tenía Paredes la profunda -

convicd6n d!l que sólo un trono podía aa lva.r a Méld 

co de la anarquía y do la. ambición de loa Estados -

Unidos". 

Eata idea encontró tal opoaici6n en el pÚ· 

blico, que el miBmo Paredea, espanta.do, 11e viÓ • 

obligado a. hacer profes16n de fe republiona.. Pero 

ni e ata actitud, ni ¡¡, propoaíci6n que el Vicepresi

dente don Nicolás Bravo present6 al Congreso extr_! 

ordinario para que declarara su propio receso y que 

la! 1 \1111ea Orgán1c'1s 11egufan siendo la Con11tituci611 

de la República, fueron su!icíentea para detener el 

movimiento q11e ya se sentía venir. 

Poco1 díu del!puet1 uta.lió en la Ciudadela 

el pronunciamiento del General don Mariano Salai¡, 
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quirn tln una cir en lar que firmaba también don Va 

lr.ntfo G6moi. ¡.•ar(att, denundaha 1:,>mo tr111c1Ón á 

la lndcptrndoncia 1011 proyrno11 dt• monarquí.1, so!_! 

citaba la nmnión de un nuevo Conp.re~o Cvn&titu

ycntc ronformo a la:i leylls clectoralt:~ de 1Bl4 y 

pedía e 1 rcgre&o de Santa Anna. 

E 1 triunfo del movimiento tic la Ciudade

la piuo íin a la adrnínistración de Paredes y a la· 

Conatilución de la11 D1ues Or¡¡ánicas. 

tniciat\vas Legislativas en el Acta de Reformas de 

1847: 

Fue 11ancionado por el Congre110 Extraor

dinario Constituyente del 18 de mayo de 1847, éste 

inobahll lo siguiente : determinó que por cada cin • 

cuenta mil habitante& o fracción mayor de veinllci_:: 

co mil, debería elegirse un diputado al Congreso • 

General, Para ser diputado ne redujo la edad a ve~ 

ti cinco af\.os. 

Por lo que respecta a la Cl.mara de Sena· 

dores se dispuso que ademá:s de 101> dos senadores 

elegidos por cada Estado haliría un número igual • 

para el Distrito Fe1deral. electos a propuesta del • 

Senado, de la Suprema Corte de Jueticia y de la C~ 

mara de Diputados, vetando por diputa.done11. 

El Senado B<! rer1ovaría por tercioe cada • 

doa afta•. Para ser senador so ílj6 11na edad m(ni• 
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ma de treinta al\011 y el requisito 1lc haber ocupado 

pue1to11 de alta invoatidura. 

St'l declar6 que era facultad exdu!!lva del Co_:: 

groso Goneral. dar bnc• para !a colonh;aci6n y dic

tar las leycn conforme a laa cuales los Puderes de la 

Uni6n habían de deflt-rnpcMr 611" facultades constltudo 

nalcs. Ilespecto <1.I juicio polítko ,, loa altos íunciona

rlos, estableció que la Cámara de Dip11tado11 !ungiría. -

como ór11am> de acu11ación y la Cámara do Senadore11 

como 6rgano d1,1 11011tencia. Diapuao que en ningún ca110 

podrá teneriui como aprobado un proyecto de ley, con -

mot1011 de la mayoría absoluta de votos de los individuos 

pre1cnh!8 en c¡¡da 1wa de la1; Cámara.11. 

Seí\aló que toda ley de loK Estados que a.taca.se 

•la Con11titud6n o a las leye .. generales 11ería declara

da nula por el Congreso, pero que esta declaración sol,! 

mente podría !lcr iniciada por la Cámara de Senadores. 

Su mér lto es el de aceptar la. posi billdad de -

adoptar el voto directo para la elección de diputados y 

senadore11, de acuerdo con el voto partii:'ular de Maria

no Otero. 

Otro aspecto es la anticonstit11cionaHdad de 1rna 

ley federal, q;te podía. anularse al así lo reaolv(a la ~ 

yoría de lu legi1latuu11 de 1011 Estados. 



• 'H -

llESTADLECIMlf.NTO D:':L FEDERALISMO : 

ca de la pcrsonalidad <le S.rnu. Ann,\, dice asr: "Sa~ 

ta Anna conspiraba fuera del poder contra todos loa 

podcre11, y en al poder contra 1011 otro1 podere11, pe-

ro C<)napiraha Biemprc" {R). Pues bien, Santa An11a 

reaparece en 11! ambiente político, cata vez 11h111do 

liberal, demócrata, ft1dcrali11ta y enemigo de la m2 

narquía, o sea., "cambiando de vestuario" para 011-

tar de acu('rdo con la 'lnoda ". Muy liberal fue la -

proclama que lanr:6 d tener ol territorio nacional, 

que ademáa contenía ciertos ataquca poco velados 

a la influencia del clero: "ai hay aentlmlentoa reli• 

gioaos el tiempo ha minado el poder político de 1011 

dircctorea de las concicnc1as". 

JA voluntad de Santa Anna. er& reutable-

J 

cer la Con1tit11ci6n Federal de 1824 mientratt •e • 

formula.ha una nueva., y al cfecto expidió el decre• 

to del 22 de ago11to: volunta.d que el General Salas 

presidente interino al triunfar la revuelta, se a.pr! 

11ur6 a acau1r. 

Otro decreto de la ml6ma lecha di u pu ao • 

que además de 11u11 íundone11 de constituyente, etl • 

Congreao que eni.ba por reunirse vendr(a "plena-

mente autori:.ado para dictar leyee sobre todos 1011 
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rllmo11 rin la adminl11traci6n pública que soan de ffu 

cornpotencia y ton¡¡an por objeto d inter~11 ~errnra.l". 

El 6 de diciembre de 1846 abri6 &ns se11io· 

nea aquel Congrc8<1 que era a la vez constituyente y 

ordmario, nornl>rando como prcsid11nte y vicepresi· 

dente a Santa An11a y G6maz farras, respoctivame2 

te. Su mayoría era de reformi111t&11; en él dominaban 

loa modcradoB, le11 aeguían loa puroe y casi habían 

deuparecido 1011 conservadores. Figuraban La.ira.

gua, E•plnoea de lou Montero•, Rlv&p<llaclo, Como.!! 

!ort, Herrera, Benito Juárcu: y otroe. 

Distrajeron a l~&mblea de 1u labor cona

tih1yente y aún e 11tuvleron a punto de hacerla nau{n.• 

gar, 1011 ¡¡raveo acontedmlento11 ocurrido11 en la e&• 

pita.1 de la República a principios do 1847, G6m.u: F'~ 

ríu que corno Vicepresidente reemplazaba a Santa -

Anna. se propuso mediante la ley sobro Bíenea Ecl,! 

11lhtico11, obtener recursos del clero para la campa

f\a contra el invasor. La medida produjo la violenta • 

repul11i6n de moderi1do11 y conaervadure11, que en ol 

Con gr e so y en la prensa agitaron la opini6n. El 27 -

de f.•brero uta.lió en la dudad de México la rebelión 

de los batallone e llamados de los ''polkos", bajo la -

dirección del General Peí\a Barragán, pidiendo la 11&• 

llda de Gómer. Faríaa y la reunión de un m1ovo Con11-

títuyente. Du u.ole casi un mes e 1 centro de la capital 
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&e cnaangrcnt6 con la. lucl1a de 101 doa 'bandoe, -

mientra« lo~ nortoamericano11 de•embarcaban en 

Vcracru:r;, la híatoria del an.o de 1833 se repitió 

al re&tableceru la c:almA con el regreso de Santa 

Anna y el abatirnícrnto de G6mer. Jfarías, mediante 

la 1upreoi6n de la Vicepre111de11ci&. 

En t1u s fu ndone 11 !l<i Conetituyente, el Con• 

groeo dealgno para lntograr la comlDIÓn de Conetí

tución a E11plno11& de lo• Monteroe, Rejón, Otero, 

Cardot10 y Zubleta. En el seno de la Comi111ón y del 

Congreso, las opiniones 11e encendieron. Algunos ~ 

putado11 propual«1ron que la Constitución de 18Z4 ri

giera lisa y llanamente mientras no be r«1formara • 

con arreglo a loa artículoa que en ella misma insti

tuían el procedimionto de rl!vii;ión, lo cual implica

ba que al Constituyente ante el que formulaba la so· 

licitud, no llevara a Nbo ninguna reforma. 

La mayoría de la comisión lo aceptó así, -

como el voto particular de Don Maria.no Otero, que 

proponía que se obser\•ara, ademá11 del Acta Consti

tutiva y de la Constitución de 1824, lo que se llamó 

ACTA DE REFORMAS. El Congreso recha:i:6 el d~ 

tamen de la mayoría, discutió el voto de Otero y • 

con alguuas modificacionen aceptadas por su autor, 

el Acta de Reformas termin6 de discutirse el 17 de 
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mayo, ÍUtÍ jurada el 21 y publicada el 22. 

F.n fl1ityn <le ll\.18 lle contiolidan lo8 modera 

dos en el poder, ,,¡asumir la pre11id1111ci.i el Gene

ral Don Jo1n; J<Jaquín Herrera, quhín se condujo con 

buena.11 llllt•ndonea, re&petando la.u llbertades pol(

tlc:.u: 11iendo un liberal moderado no hí:r.o resisten• 

da a hu Actividadea de 1011 conacrvadorcs que tra. 

ta.ron bajo la direccl6n de Alam&n de da-r cuerpo a 

un p:i.rtido con11ervador. 

Reall:eó innumeu.bles activldadoe para fo! 

mar el Plan del Hospicio, que desconocía & las au • 

torída.des, pcd(a la convocatoria de 1842 y propon(;r. 

que ec lnvíta.ra a regresar a. Santa Anna. El S de • 

enero de 1853 rcnuncl6 el Pruldente Arista: cuatro 

días antes había dicho en la apertura de 1e1ione• de 

la• Cámara11: "Entre nosotros, 101 males 1ocl&le1 

aon orgí:nicoa, todo aparece heterogéneo y contf'&• 

p11e11to como las raza.a que pueblan nue•tro territo• 

rlo¡ y en la obstinada lucha que mantienen el pro1r,! 

10 y el retroceso del país, lo• Pode re• ni:> pu411den • 

tener un asiento s6lído, y parece que nos amaga c2 

mo situación un esta.do perpetuo de anarquía; prom_! 

nentes conservadores pensaban en la dictadura como 

único medio de poner orden en el ca.10 prevaleciente: 

de act1erdo con estas ideas fue llamado Santa Anna • 

de su destierro en Turba.ca. Colombia, y lle le í.nvi! 



- 55 -

ti6 de poder necuario para que durante un afto Rºb~ 

nara ain Constitución, mientras se reunía un Congr.! 

eo extraordinario qno la expidiera. En l;u clf!cclo~ 

nea del 17 de mar1.o ac con!iortt la prc•ídoncla a Sa_!! 

ta Arma, quien 11. 11u vez u docldíó por lo!! conuerva• 

dore•. 

l;,ic1u Alamán qui! 11ncabe:itaba el mlniltorlo, 

trató de organinr la dictadura y para olio cl&bor6 • 

laa "baae1 pan la adminiatraci6n do la república ha_! 

ta la promul¡ación de la Coru1tltuci6n", promul¡ada1 

el Z3 do abril de 1853. 

Pero al de1intc¡¡nr11c el mini11terlo (por -

muerte o renuncia de 1011 miní11tros}. la dlctadur& del 

partido !!e debilitó y creció a au11 cxpen&a& la dicta~ 

ra personal del presidente, quien 11impatiz6 con el • 

1ector monarquista, al grado de que un 1eftor de "º!!1 

bre José Marra Hidalgo d11d'a que Santa Anna, "facul

tado por la Nación para darle la forma de gobierno • 

que creye1111 más conveniente", re•olvl6 pedir a Eur! 

pa el establt1cími11nlo de la monarquía en México;fra • 

cae6 en •u intento monárquico, pero se dedicó a tra

tar de deatrulr el t1i11tema federal, mediante decreto• 

que paulAtinamente implantaron el centralismo. 

En lu bues del 2l de abril de 1853 u decla 

raron en receso la• legislaturas de los E1tado11, el ll 

de mayo se eitpidi6 un decreto que reglamentaba la1 • 
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nea de éstr- (el gobernador), quedaban 6Ujotas .:i la • 

reosoluc1611 dnl gobierno irnprcmo, el 14 de mayo 110 

ccntrali:u.nm l.1 a rcnti\11 ¡xÍblicas, por 1Íltímo, el 29 

do julio se ordcn6 que se suprimiera la denomina.• 

ci6n do E~tadia, q11t1 "º u11a.ba ''cuando re¡¡Ía la Co~ 

tltución de 1824". 

Se vonci6 el piar.o de un ano para reunir al 

Conalituynnte y expedir la Co1111titud6n, sin quo •o 

hubiuo hecho nada. A tnvén de un plebls,dto de di· 

ciembre de 1854 1111 le prorrog6 indeClnidamonto a Sa.!! 

ta Anna. el ejercicio do la dicta.dura y u1 le !acult6 • 

para. designar sucesor. En junio de 1855 Santa Anna 

preguntó Al Consejo si era ya tiempo de expedir la • 

Conatitución: el Consejo en au reepueata, pidi6 que 

iÍ&ta foora republicana, contra.lista y con plenas ga.· 

rantía.11 para lns habitante!>. Pero ya. para entonces • 

estaba a punto de triunfar la. Revolución de Ayutla.. 

CONSTITUCION DE: 1SS7. 

Va a r<H:oger antecedentes dt1 la Conetituci6n 

de Apatz.in¡¡án, ha.deudo emanar loe poderes de la. • 

Unión en el ejercicio de la soberanía popular. Por • 

ello, al ocuparse en &u título II, "de la soberanía • 
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nacional y tic la forma tl1· Jiuhi<irno", te establece lo 

1.1i1i11ient<' : 

ARTJCULO 39. 

"La r.oberani'a nacl<mal reside oso;;oncial y o:; 

ginalmeritc: en ol pueblo. Todo el podn públi

co dim&na de 1 pueblo y 11• inatituye par f. 11u • 

bono!icio. 

ARTICULO 41. 

"El pueblo ejerce 1111 1rnberanía por medio de 

lo• po.tere• de la Uni6n en 11:>11 caso• de •u • 

competencia y por 1011 de 101 E1ta.do1 par& lo 

que toca en •u ré¡¡imen ínter ior ...• " 

En consecuencia, para la Constítuci6n de 

{1657), lo• pode1ru de la Uni6n eran loa órganos d11l -

eJordcio de Ja soberanía popub•r en lo que correspon• 

de a la naci6n, &ll( como 1011 poderes de los Estadoa, lo 

oran para. lo que toca a su régimen interior. 

Para la propia. Conatituci6n de (1857), como -

lo venía asentando nue 11tro Poder Leghlativo, los po

dercu de la Unión 11e cara.eterizaban se¡¡1Ín la. toor(a -

de la divi11i6n de poderes. Precio.mente bajo el título 

"De la divhi6n de poderes". consignaba : 

ARTICULO SO. 

"Supremo Poder de la Federación 111:1 divide • 

pua au ejercicio en l.egisl&tlvo, Ejocuth•o y Judicial. 
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No podrán rcumír •e dos o má11 de e1to11 Podtres en una 

per11ona o corporad6n, ni nepo9itarse el Lei;:lsl,uívo. 

en un indív iduo". 

Con lo que hace el Podt1r Legislativo, 11e le d~ 

ban las características do lln C\lerpo colegiado, forma• 

do por 11na asamblea denominada ConKre110 de la Unión, 

con fondones dcliborantes para los eíecto11 del proceso 

le¡¡ialativo y de control sobre derto11 acto11 del Ejecutl· 

vo. Su función esencial era la formad6n de la11 !eye11, 

puu la Iniciativa. de Óst:u; la cc-mpartía con el Pruide_!! 

te dti b. Uni6n y 1 .... 11 Lcgíslaturu de los Ellta.dos.Adem&s, 

!ungía como Lcgi 11latura. Loct.l en lo que atan.o al Distri• 

to y Tnritorloa. 

Toda reaoluci6n del Congre•o tonía carácter -

de ley o de acuerdo econ6mko . (Las facultades del Co~ 

gruo, adicionado y roformadu en 1874, 188i!, 1883, l896, 

1901 y 1908, son antecedentea dlrectoe de las de 1917). 

El Supremo Poder Legislativo se componra de 

re pre untan tea e legldos pQpularmente en 1111 totalidad e~ 

da do11 affo;i. L;i. elección de diputados era indirecta en • 

primer grado, eligiéndose un dlputado pz..r;i cada cuarenta 

mH haliitantes o fracción superior a veinte mil. 

E:l Congre110 era quien calificaba l& elección de 

aue miembro• y ten(&, cada aflo dos perrodo11 de sesiones 
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ordlnart.aa, 01.rantl' HI« roce•oa íundonAba una diptl• 

tadón. compor.ata de un Diputado por cada F.atado y 

Territorio, 

La Constit•lri6n tomaba el car;octor de Pacto 

Federal. c:r;mo conat!Ct1encla de! movimiento iniciado 

en Ayutla. encontrad~ la dlct.\clura contrnli:.ita d11 S11n 

ta Anna 

LA SUPF.l\ACJON DEL SENADO. 

El Diramarismo y Unicamariamo fucrcin am

pliamente dobt.~ldos en el Constituyente de 1856 • 1857. 

Al Senado se le rcproc::h6 de ser "la opoaición ciega y 

aíatomálica". "la rémora incontrastable a todo progr.! 

10 y a toda reforma". Se le at::u 116 de lnellca z, por que • 

"en vez de rcpre111cntar la l¡¡;ualdad de dor11d1oa y el in• 

terh legítimo d1t loa catados, se olvidaba de loa débi lu 

y cuando no loa tiranin.ba !011 oprimía" (argumento11 del 

dictamen de !& Coml11i6n de Constitución). 

El pr6po11ito de suprimir al Senado obedecía a 

los antecedentes de épocas ctutntas o !langrient•u por· 

lo que 101> constítuyentet> de 1857 lo tachaban como una• 

a11amblca ari~tocrátka, de carácter con~crvador y ro• 

trógrarla; como llll oblltáculo que impedía la expefüdón 

de !~yes progre~ist~\li. 

En vano.,¡ ilustre Díp•.tado liberal, Francisco 

7arco, hizo su defensa explicando que aí ae deriva del 
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pueblo, 1'el Senado puede 11er una ln11titucl~n rcpublic~ 

na y democrá'.tlca. Paro adl'm:Ís explico' qu11 el 11ístcma 

bicamuiata e11 caract<!ri'litica del Est&do Federal en -

cuanto equilibra la ropruentacivn de 1,u entidades po

lítica.ll que c-on¡¡t1tuy<"t la federación". 

No obatante, al con11idera.r al Sonado como un 

reducto conservador, la mayoría do los diputados libe

rales del Canbtituyente de lllS6 • lll57, decrotiu·on •u -

deaapuici6n y el establ11cimiunlo del 1mlcamarismo, que 

qutld6 conugrach1 en loH siguientes tlírmlno1 : 

ARTICULO Sl. 

"So dcpoaita el ejercido del Supremo Poder • 

Legislativo en un11 a .. amblca, que L\e denominar' Congr.!! 

110 de la Uni6n". 

Por lo tanto, el CQngrcso de la Unión 1e com

puso unicamcnte de una asamblea integrada por diputa

dos, 

ES ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO. 

El e!ímero Imperio de Miuimlliano careció de 

ba11e1 constltucionale11. Un bosquejo de ésta11, l!lll pre

tendi6 enuyar al ex¡wdirse, el 10 de abril de 1856, el 

''Estatuto Provi11iona.l del Imperio Mu:kano'' que care 

ci6 rle "vigencia práctica y de válidei: jurídica~ 

La soberanía estaba representadll íntegra.me~ 

te en el Emperador, podía oír al Con11ejo de Entado en 
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lo ralt.tlvo a Ja formach5n de laa leyl'\11 y rcglament,,!I, 

pero la mte¡¡radó11, ,;trib<.1clune1t y nombramlentot; de 

éate quctlaba.n role¡¡adoJJ a un.i ley uconduía que no. 

lle¡,¡6 • oxpcdirno. 

La tÍnica hutllla lcgl11laH11a que oxistiú un este 

"E11tatuto Provl~ion11.l;fut! la del ARTICULO SO que da· 

cía a grande11 r1ugo11 · "íoda11 l.1u loyea y decretos que 

en lo lluceaivo aa expidieren, ise arrc¡tlarán a la!! bnell 

fija.da& en el presente Estatuto". 

EL r.:STABLEClMlENTO DEL SENADO. 

Fue el Presidente Juárez, quien sostuvo la idea 

de la reinatdac16n del Senado, isua principio• federalia• 

ta11, hicieron que prcut-ntasl/' al Congr1uo la iníclAtiva • 

pan q11e 111 Poder Le¡.¡ulativo de la Federac16n, foeu ~ 

camaral. 

Juárez hizo figurar la. iníc\ativa entre las cinco 

proposiciones qtH" apa.rederon en la convocatoria del 14 

de a.¡¡oato de 1867 y qne ralitlc6 el ll de diciembre del -

milimo al'lo, En circular del 3 de marzo de 187() JutCrez 

in11i1tló : 

"C<m el establecimiento del Senado, los Est&• 

dos tendrán una repreuentaclón directa e Igual en la (o! 

maclón ele lai< leye11 11
• Er ~ t tÍ!tima pre11entacl6n ante el 

Congre110, el lo.de abril d<I 1872, al'lo de eu muerte, ro• 

comendó a !11 repre11et1tiilci6n nacional alguna• reforma• 
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& I& Con•tltuc16n. "Entre las re!orma11 a que al\ldiÓ; 

cxpraa6 • figura en primer t6rmino la crna.ción <le un 

Semldo, que modero y perfeccione la accíón lti¡.¡i slati

va. co11stítnvcn<lo, adem.<s. el Rran Tribunal p;a.ra los 

dnlitoe oficia.le~ dt:' loN altos f•1ncionarlos. De esa ma

nera en la administraci6n del Pr('llídcnte Sebaatí'n Ler 

do de Tejada 10 reformó la Conatítud6n para que •e º.! 

tablcdcra una. voi: m&:s 111 eistema blcamara.l del Poder 

Legi ilativo como mero y auténtico factor de equilibrio 

político y de poder. 

En cíccto, la reforma del artículo 51 de la • 

Co1111tltuci6n de Hl!P, del 13 de noviembre de l874, docí& : 

"El Poder Le11islativo de la Nacl6n u depotlta• 

rt. en un Congroo Oenera.l, que ae dividirá. en do11 C'm..!" 

raa, un11 de Diputados y otra. de Senadoree1'. 

En eat.1. forma 1111 vohli6 del'initlva.mente, al •i•· 
tema. bica.mal"i11ta. 

La c&ra.cteri;r.aci6n del Poder Leglelativo, como 

un Poder Federal, responde a la. trayectoria de laa tres 

grande• constítuclon.,n federales que han alcan1:ado vige.!! 

da en Méi<ico : la de H!Z4, la de H!57 y pu~teriormente • 

la de ¡q17 Teniendo mayor contexto y Propiedad Federal 

las de 1857 y 1917 : Semejándose a tal grado que el título 

tercero de nuestra Carta Magna de 1917, posee 101 mis

mos capítulos y scccione!:l sobre el Poder l,egielativo, • 

q11e el título Tercero de la Con11tlt11ci6n de 1857. Esta.a 
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Del Poder Legl~lativo 

De la cle<:d6n e írut11lació11 d111l Conarno 

1 9 1 7 De la lnlciatlv• y Forrna.dón do hu Leyoa 

De lu F11cu ltades del Congruo 

De la Comi11i6n Pormanente. 

En con1ecuencla, 11111 Consdtucione• de 1857 y 

1917 adopta.rol'! 111 ml11ma e11tructura., aitternati:r.ando lu 

materia.• en una fiel copia a través de cuatro párra.foa. 

Eata• materias car11.cterh:an a n11e11tro Poder • 

Legislativo, en nuo11tra conatitud6n de 1917, de la 11lg1.1le2 

te manera: 

a). - Se tu11tenta en la doctrina de la Dlvi11i6n de 

Poderea, originalmente adoptada por laa • 

Conttituclone• de c•dh y Apatz.in11án. 

b). • Se constituye el Poder Legialativo por me

dio del cual y junto con lo• otros poderu, • 

el pueblo ejerce au Sobeunr~. E11te pr!ncl· 

plo ac ha 1011tenido desde los elementoa Con_! 

tltucionalu de Rayón de 1811. 

e). - E1tablece un PodoT Legislativo de Upo fcd! 

ral, denominado CongTe110 Ciener&l desde la 

Conatituc16n de 1824. 

d). - Adopta el al11tem11. congrulonal H&uido dude 
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de5cdilí deh111tlvamcnlo la forma par l<\tlHl_!l 

ta.ria. 

e). - Contimía adoptando el sistema bicama.rísta, 

reatablticlendo d.,flnitívAmento en 1874. 

(). • Con11tiluye una Chna.ra de Diputadoa compue~ 

ta de "fteprcnentanto11 de In N;ición." 

g}. • Ctllrntltnye una C.ímara de Senadorell com• 

p1Hllltn de d(>b rnícmbrof> por cada. Estado y -

doa por el Di11trito Federal. 

h). • Con<icrc a cada cámar.:L la caliíicaci6n de las 

clecdonei; de uus miembros. 

i). •Establece qt1e to<la l:'eflolución del Congrc&o 

tendrá carácter de Ley o Decreto. 

j). • Establece qua In iniciativa de las leyes co~ 

pete a.1 Pruid1mte de la ReP'Íblica, al Congr! 

110 de la Unión y,'\ tas Legil!latura.a de los Es· 

tado11, se¡¡ún lo 01tllt11Ído de11de la Constitu • 

c16n de 1824. 

k). • Determínada la discu 11!6n y vota;dón sucui· 

va en a.mbar. Cámaras para todo proyecto de 

llly o decreto que no 8ea de rceolucióo exclu • 

siva dti al¡¡una d!l ella;¡. 

l). - E&table<'ll íacultades que pert<rnecen al Con• 

gre•o Cnneral, fac;ultades exclusivas de cada 

CámAra v facultades lgualea pero separadas 
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m). -Proai¡¡.11r. 1n11tit11v•~ndo la Comíei6n Perm;i · 

nento, ellt•blccida 1.le "de la Conatit•Jci6n Es 

pal"íula di.' 181/. 

n). • Advpta. lo& períodoa extraordinario• de se

l!ionea, cstahlet ida8 con la• Cortes Extraor 

clinaria s. dc11de 181l. 

En ,.(ntc11ls, n\lctltril ContttituC'i6n, establece un 

Pmler Legislativo <le tipo federal, de elt1cclón popular, • 

autónomo en a11 con11tit11c:i611 y facultades, coonlínado en 

KllH funciones i\ 1011 otrc;11 podcre•, permanente, do 11ls~ 

ma cor.¡¡ren\on.al bicamadatn, colegiado, deliberante y• 

conf.:.nnador del régimen do derecho en el E1tado Mexic,! 

no. 
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TiTUl.O m 

CAPl'rtJLO 111 

NO>.mRE DEL CAP!TU LO 

LA JtEP!tESENTAClON &N LA 

CONSTITUCION DE 1917. 

LA CONSTJTUCION DE 1917. 

a).• Etapa Pre~revoluc1onan.l. 

El afán de !lupcrvívencia del fodera.linmo dt1bÍA pa.ur aún 

una dura. pruebl\ d.-1 réglmcm Porflrl1<ta que redujo & letra muetrta 1011 

poist11ladtls con~títunonaleu. Dtlrante ol mandato de oru: ae de11tr1lye-

ron laa libertad11s polítlcAa establodendo un ordan administrativo so-

bre la ba11e cll'l poder m<Ís personal y tiránico. 

Díu c.bolió la Conetltuc16n de 1857. Pero la abolió de he· 

cho, no de palabra, ni mucho munoa por e11crito."'Prote11tó veinte ve· 
··-......_ 

ce11 re11p11tarla, defenderla, morir por ella; parCI un rtialidad no le • 

dejó hueso t1ano, la hit.o ailíco&. C<mi.ervó cuidach>611.mente las for-

mi\a C'JXter1oreH 1:on~títudonalcs; pero corrovó de una manera ab1101_:! 

ta toda. l& 1.mb11tancia conatitncional. E110 !u.! ju11t01mente lo que hizo 

don Porfino; no hubo príndp10 conatit11cw1~1.11 que no violara, no hu-

bo poder alguno que ti<' jua en pie, NO HUBO ESTADO A OUIEN PER 

MlT!ESE SER SOBERANO. R"concentrados 1m su persona todos los 

departamr:ntos de gobierno v re~omidas en sí mismo toda.11 las fac~ 

tadee., 1011 tre11 podl."Tc!!I, se convirtieron en uno solo, 1!1 suvo: tocia -

la Corust1tución be redujo a una sola norma, su voluntad, .. "(l} Dejó 

en vigor aparente lil Constitución y evitó allí el e11cándalo y las con-

mociones púbhcan. La abrogación de nuel!traa lnstit11ciones, que lle-

v6 a cabo con las prácticas de ~11 gobierno, íuc no obstante más tra11cen 



dental que todiu la11 anteriore!I, habla.das, e11cr1t.18, 

Imperio Tt11rbidí111a, qlte la cl!tah!ec<)<fo1·11 del Centr~ 

linmo, que la Pr•)d~mach1ra de l..i fcder;idón .. (2) -

Porque trHlas laA rt•\'olnr.rnne" qnn ha.hfa habido antes 

de él, dejaron en pie ,1l¡.;o dc; lo que existía. 

P<\rQ la c.11!.ul". ínviidblc y de111:011ocída que -

él l'!ÍCctuó, nada d•~ lo anterior dnjó con vida y Robre la 

ruina de lct \'ICJO, Jeyant6 Ull !Hfitc~m.il per&onal, omnr• 

modo, 1legislado. Aquí podemos ob5ervar el 6i11tema • 

político de la díctadur.1 PorhrtRta. La división de la • 

Rl'lfJ\Íblica crn oncf' 1.011a n militares que fungÍ¡rn como -

eCectivos inntrurnl'.'ntos <le! poder 3.utocrátil!o, la entre~ 

g11 del poder de llu provínda11 a delegados del centro, 

la con11lantc tira.nía que ejercía. con su lema de ''poca • 

política y mucha adm!nir.tra.cióu" trajó como consecue~ 

c111 el movimiento armado de 1910. 

EL ULTIMO CONGRESO CONS'flTUYENTE (1916 - 1917). 

En la práctica, algunos de lo~ artículo• del Co

digo Supremo de 1657, habían sido alte.rados en 11u tota

lidad, modiíicándo11e pa.rcíalmente muchos otros y los 

que• ne H!! reforma.ron, permanecían ain vigencia. reau I· 

tando an1tcr6nlcos. 

Ca.rra.nu declaraba que el con~tituciona.lismo • 

no podía ni debra reducir~c 1\ un simple resarcimiento 

político del 1Srde11 condit.,donal tl.lterado por Huerta, • 

f.Íno que ·~! país ,.1d¡.¡fa un examen de su sit11adón econÓ• 



mica y •oc:ial, siendo n11cenrio para logru tal obje

tivo que 1111 reuniera un nnevo Congreso, ide,ontií1cado 

con el pueblo v 11111 nccesidadro5, para encargarse de 

rehacl!r la Ley S1Jperwr de la HeptÍblico\. 

Con tal mútivo, por Decreto dol 14 do upt1e1.;: 

bro do 1916, el Gobierno de Carra.n.i:a convocó a un Con 

¡¡.r11110 Co1utltuyento para que elevara a preceptos con! 

titucio1111.ll.'s lall rt'forrnlU dictadu durante la. lucha; In• 

talándose é11t11 el lo. do diciembre de 19lb, en él fígun

ban m11cho11 potítlco11 y militares que habían participa-

110 en la lucha armada, apuciándo11c dos ¡¡rupoo con 

ideas liien definidas: El renovador y el ra.dical. 

PON VENUSTIANO CARRANZA EN EL CONGRESO DE 

1916 1911. 

La voi: del primer Jefe del Ejército Conslituc~ 

nallna re&cm6 a fintis de \<)16 en e! i..alón de sc11iones -

del Congreso preludiando el ildvenimlento de una franca 

y decidida etapa federal, y dijo : 

, , . hasta hoy ha sido 11n~ promeu vana el -

precepto qne conu¡¡ra la federación de 1011 Estadoo que 

forman la República Mexicana, estableciendo que ellos 

deben de ner libres y 1;oberi\nos en enante> a su régimen 
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Interior ya qut! la historia del p•Íll demueatra que, -

por regla general\' salvo raras exc&pcioner., C!I.\ •o

beran(,a IHl ha. sido mán que nomin11.l, porque ha sido 

e 1 poder centra. l el que Mif'mpre ha impuesto su volu..!: 

tad, limitándose la¡¡ autorid.'ldcll de cadll.. E:11tado a 11er 

lo• in11trumento11 cjecutore• de la1 ordene• emanadas 

de aquél". 

Son las precedentes, p.i.la.bru lapidarias con 

la11 que Carrani.a ínterpretil y da a conoc(lr con virl~ 

dad el fa.llo de la historia, en c•1a.nto a la vigencia red 

del artículo 54 de la Carta de 181:'>7. 

A 1111te re11p11cto h&y quuin a{h'm•: "· .. Ha aido 

v•na la promeu relativa a asegurar a loa Estados l& 

forma repúblicana, repre•cmtatlya y popular, pue1 a -

la 11ombr& de utc principio OUE T AMBtEN ES FUND~ 

MENTAL EN EL SISTEMA DE GOBIERNO FEDERAL· 

adoptado para la. nación entera, loe podores del centro 

se han mml11cuidu en la administración interior de tln 

E11tado cuando sus gobernantes no han sido dóclle • a 

l¡u ordenes de a.q•iúlloi;, o sólo tie han dejado que en 

cada entidad federativa. ae entronice un verdadero ca

cicar.w>, que no otra. co11& ha 11ido ca.si invariablemen

te la llamada función adminiatrativa de loa gob.lrnan

to que ha. vi1to al pllÍ• dc.Cila.r en aquéllo• .... "( 3) 

No van dirlgidia.s tahu fraaoa a. vulnerar el 

contenido de la Ley de 1857 eino a. deunmucuar las 
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vi.olacione1> do q1.u1 foé objeto; a explicar la11 causas 

por lais cualc~ st cu11v1rtl6 en un maro artículo rle-c2 

ratívo, a probar la ur¡¡enda de lll~ reforma• para • 

delipojula de lo que la ha.cfa inaplicable para •nplir 

ittu do!icienci1u, para ad-'rlH y eliminar 108 prece..e 

to• que lo ~11m1ritara11. E11a:1 y no otras fnen•n las~ 

tendones del pr6cer coahuilen&e al exponer 1111 dia· 

cnr5o con el q11e presentó 1111 proye<'to de reformas 

DEBATES EN QUE SE APOYA EL SISTEMA FEDERAL. 

Di11c1111ione1 au ncita.da11 pan. dirimir la for• 

rna de gobierno uo la11 hubo en eate Con¡¡r1110, puea 

dude el inicio de hu •e•ionu la doctdna federalia

l& fue el común denominador de lu incHnacion111 de 

lo• anmbleíuas. lndirectarnente, al tratar otror. te• 

maa vinculado& de manera estrecha con aquél, hubo • 

d11 ntífü::arn la enérgica. poatura !edual que ca.mp~ 

ba entre la totalidad de lll rcpreuntaci6n nacional. E~ 

tre las m'• lnterr.aantc111 intervencion•u con1ignarno11 

la,a aiguientea : el día 17. de diciembre se preaentó un 

dict&men por plllrte de loa l!ncargadoa de reformas, • 

proponiéndole \JU• en el preámbulo a la nuevt. Consti· 

lución 1u1 au11tltuyeu el nombre de Eatadúa llnldo11 • 

Mexicanos por ol de República Me:ide&n.t., aduciendo 

que antes de 1824 no nhti~ Eac.&doa y que ÍJto• ha• 
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bía.n •Ido formado• y organíudoa por el mhmo cj 

digo !undt.mentlll, afirmaban tarnbién qua el térml· 

no "E1tado11 Unidos" había 11ldo copiado de Norte

america y que tÍ•tc nombre, adem'• de no corres. 

ponder a la verdad hi11t6rica., no había logrado pe

netrar en la. conciencia del pueblo. Sin embargo, r.! 

conoc::(a que durante la lucha t1ntre centralista.11 y t! 

d<11n.1i11tA1, los pr\nrnroe habfan preíarido el nom· 

bre de Repúbl1<:·a Mexicana. y loe 11egundo11 el de Es· 

tado11 Unido• Mexicano•. 

El primero en hacer uao de la palabra de&• 

pués de leído el dictámcn, fue ol Diputa.do Con11titu• 

yente l.ul• Manuel Roja8, quién eKpre16: "Seí\orcs 

Oiputado11 : verdaderamente utaba muy ajeno de que 

ac pudiera presentar en 111te Congr1110 Constituyente, 

la vieja y debatida cueetl6n del centnli1mo y fedora.

lltmo que turgió a prlnc.ipioa del Gobierno lndepen· 

diente d& Mé>eico y que perdur6 por treinta aftol, hf:! 

ta deílnltlv&mcnte fue re1uelta por la Revoluci6n de 

Ayutla ••.. ""El nombre de E1tadoe Unido• Mexic&• 

no1 se reíuu p<>r miembro• de la. comiai6n por con• 

•il'lerarlo una copla servil e'inoportuna de los Estados 

Unido• do Norteamérica. Sobre cate punto creo que • 

lo• conatituyontu de 1857 no hlcicron m's que u1&r • 

la dlccl6n oxactt.; la pal&bu República, en efecto, no 

puede li1nlflcar de nlnauna manera !.& lde& de Fe de• 



raci6n: l.& palabra ReJllÍblica por au tradlci6n ut4 

111uoada a 1011 ant~cedenteo del et.tema contral;ro 

prucntll llernpre una República Unitaria ...• En -

cambio la fra11e E~tado• Unidos Mexica.nos connot& 

la. idea de Eatadou Aut6nomoB e independlent(l!l on 

111 ré11lrnen Interior, q11e ftÓlo celobu.n un p.tcto P! 

ra au repre•entaclón exterior y pa.ra el e)erclc:to -

de llllJoberani'a; do manen qui! no hay ab11ol11tamen· 

te otrA forma mejor que dacir : Estado• Unido• Mo~ 

Cll.1101.\ 11
• 

El Diputado Roju expru6 quo la !edera.ci6o 

en Méi,dco no era la. imagen de una t6rmula u6tica v 

para demo1trarlo "' refería i\ loa antecodente11 de la 

mlama : "El IS de uiptiembre de 1821, la Penfo1ula • 

de Yucaún, que formaba una capitanía enteramente 

uparada de la Nuova E1p.1.l'la, proclamó ou lndepon

dencla, y voluntt.riamente env(o una coml11i6n de au 

tono pan que vlniera a la capital de México, que ac~ 

baba de con•umar au Independencia, a ver ai le con• 

venít. formar un 11010 país con el nuestro; p&ro 11uce1• 

dló que cuando venr& en camino la comii.ión, se levaE 

t6 la revolución en Campeche, proclamando uponta

neamente 1u anexión a México. De manera que ya ve 

la comisión como había en un principio cuando meno1, 

do1 entldade11 ante• que u formara nutiatra nación: la 

Nueva E11p.1.l'la y la Penl'naula de Yucat,nt Poco tlempo 
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d111p.1«it cae mo\•imlento trascendl6 a Centroamérica¡ 

Nicar.agua; Gu;it~mal'11.; flondur.:u; El Salvador: tod•v(a 

no eran paíeca itHln¡u~ndlentes; t.ambl!Ín •e declararon 

con desccll manif1<:utun d<l formar 1m 110!0 pol(s con • 

México. Pero vino el deu.stro1rn Imperio de lturbldo, 

que no le RllfftÓ a Gut.tcmala, por lo que u1 vio obliga

da a d11clarar que no quería 1cgulr con México, que r~ 

cobraba •u indopendoncia y Corm6 como conaecucncia 

otro para. 

La primera !orm• do rt'lpúbHca que le !orm6 

en Centroamérica, fue t.ambién una federaci6n. En e• -

ta• condldone11, litigó una oc•uión ""que voluntaria

mcmte quizo Chiapaa de11prender11e de la. antigua capi

tanía de Guatemala, a que pertenecí•. para quedar -

definitivamente agregada a nuestro p¡t.Íe, como h .. auc.!: 

dldo huta .. hora, y u .. sr como tuvieron origen lo• * 

E11udoe de Chiapa11, Tabasco, Campeche y Yucatán. 

Ahora. por el Norte y el Occidente, la ca• 

pitanra. gener-.1 de Nueva Galicia Cue ta.mbi~n indepen

diente por mucho tiempo de la Nueva Eap&llA, y aún • 

cuando el gobierno coloni .. I crey6 necesario & 1u polí~ 

ca in< ' rporar la c1Lpita.n(a de Nueva Gallcia como pro• 

vlncia de l.t. Nueva Ellpan.t., el np(rltu looli•ta de la 

Nut1va Galicia quedó vivo y tan .u &a(, que el al\o de 

18Zl hubo una upecie de protuta o movimiento polÍ· 

tico en 141. capit&l del Estado de Jalisco, en nombre de 
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h'd• la 11.ntlgUa ¡>rovincia, dicióndole claramente a 

Méxit<J : "S( ntl r.dopta11 el ai111tem<1. !cdeu.I, nogotro~ 

nn queremo11 estar ,:on l<1. Repúblicil Mei<lc:ana"; eao 

dijo el Occidente por boca de eu pro•noml.ire11.Aquel 

movimiento polfticn no tuvo cixíto, por que la Rep1Í

blica. Centrd en aquel momnoto hwo lucrz.•u suficie;: 

tea par• apa11ar el movimiento; pero •urgió la idea • 

y qued6 viva., indudabl11mcnlc, h11.1ta que, por efecto 

de do11 revoluciones, el pueblo m11xicano lal16 en ol· 

ta cuestión a favor do 1011 liberales fodcrall11ta• en • 

101 campo• de batalla. 

Dude entoncea la idoa fedcu.I quedó 1111~ 

da con la eangrc del pueblo; no me parece bueno, puh, 

que se quiera.n ruuc!tar aqu.I' vieju ideas y con ellas 

un peligro do cata natunler;a. 

Continua ar aumentando el Diputado Roja1, 

de una manera muy e11pecia.l en esta perrogracl6n a 

101 Diputado• de Jalisco, Sinaloa, Sonora, Dunngo, 

Col:ma, Toplc, Chihuahua, Coahuill~, Guanajuato, T.! 

buco, Yucat,n, Campeche y Chiapas; pero prlncip~ 

mente para lou del Norte porqué 1011 del Norte tienen 

antecedente• glorioao• de eea prote11ta de Jali11co;• 

porqué Jalitco y Coahuila dier6n loR pro•hombru de 

la idea federal, entre otros Prisciliano Sánchu, Va~ 

lcmtln Q6me:& Faríaa, Juan Cafledo, Ramo1 Arlzpe, • 
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101 que fueron vcrdadaros apo11tole1 de la. iclell fe

deral; Jali"co y Coahuil.t., han da.do, p\léM su 1<angre 

par• 1ellar e11on idealu, que •on hoy lo de todo el 

Plll~blo ITI<l'lCicano; por tanto, creo que todo11 loA dip,2 

Udo!I de Occidl"ntn deban e~tar en utos momentos 

perfoclamcntc <li i;puct.1011 para vt1nir a dofonder la 

idea glorío9a de la. Federacl6n. 

Una vez que dieron íin loa lar¡¡oe y apa11~ 

nadoa dcbatel!, la •uamblea Hnalmente aprobó por • 

ciento ocho votos contra S7 la denomlnaci6n; "ESTA 

DOS UNIDOS MEXICANOS". No obstante es lmprce• 

cindible a.clarar que IA conaecuencia del escrutinio 

no Implicaba antagonismo algnno al federalismo por 

parte de la minoría. derrotada, ambas partes esta

ban de acuerdo con el Silltema Federal aceptado de• 

modo absoluto por los miembros del Congro110. 

Pudiéndose comprob11.r lo anterior, con -

las ínterv<111c:íone11 de los diputados Luis Manuel Ro

ja.e, Lizardí, Castiufos, Monr.6n, Herrera Mart(nez 

Escobar, Palavícini, Naíanate, Espinoza y Colunga. 

cuyas brillantes dillcrtacionen constit11yen evidente• 

testii•1oniu8 d~ la po~tu ra fedenilísta. en C'll Congreso 

Constituyente de (191!í - 1917). 

La cuestión del federalismo se planteó n~ 

va.mente, al presentar u el dictámen relativo al ar~ 

culo 40. en donde 11e propon(a la adopción del •iguie2 
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le tl"xto : 

ES VOLUNTAD DEL PUEBLO CONSTITUIRSE EN 
UNA REPUBLICA REPRESENTATIVA, DEMOCRA 
TICA, FEDERAL, COMPUESTA DE .r::STAOOS LÍ 
DRES Y SODERANOS EN TODO LO CONCERNIEN 
TE. 

A 1111 ré¡tlmen interior: pero un1du!l en una 

Lay fundamental. Para los autor e fl de dicho dktamén 

el principio ícdoralist;. 5c hallal.>11 con la~ ¡:lorias del 

partido liberal. 

Era 111 bandera de lou progre11ísta!'!, como-

la. idea centrali•ta. en. la de 1011 retrógradas. El ei;-

ta ble cimiento del !cdera!l11mo en nuestro país, hab(a 

&ido el resultado de una evolución política e histori· 

e& que se había hecho indiscutible de!!.pué11 de la 8li! 

rra de Reforma. 

Mediante el régimen f11deral se haría rea-

lidad el principio de la ciencia política : CENTRAl;.! 

ZACION POLITICA, DESCENTRALIZACION AOMl· 

NlSTRATfVA. ascgurand() a los E.stado el Self~govc;; 

ment, e11i:to e~. su gobierno y su vida. proploa. 
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FUNOAMEN'ro CONSTITUCIONAi., DEL REGlMEN 

FEDERALISTA ( 1917 ). 

En t!l arlÍ<:,do 41 qued6 conaignado ul prin

cipio de que el f)\tt1blo de \ou Entado~, en cuánto a ti\U 

regímenes, inhníorco ejerce 11u Soberanía. por condu_: 

to de su11 poderes locit.hu, en los términos euablocl· 

dos por 111111 con~títl1ciones localc11 o particulare11, la11 

que en ningún caClo podran contravenir lA11 disposicio

nes d<! la Constttndón Federal. El artículo SO estable 

ci6 el 11!11tcma bícamaul dcpooitando el Poder Logl11-

lativo de h. Federaci6n en do11 Cám&ra11: un• de Dlpu• 

tados y otra de Scnadoroa entá 1íltimn. lnte¡¡rada, seg1ín 

1011. término• del artículo 56, por dos repre11cntante1 • 

de cada E11tado, haciendo intervenir en la declaratod& 

de elecci6n de 6atou a la l...ogilli&tura de cada Estado. 

En el a rlÍcu lo 71 ae fijó, para las Legislatu • 

ra1 de los E1tados, el der11cho <le ínidu Leyes o De~ 

cr11to3. El artículo 73 estableció la lntcrvenclón de lu 

Legislaturas de loa Esto1.do!I, ein ella el! necesario, en 

la formac:l6n de nuevos E11tado1> Federales dentro de· 

los límites ya existente a. 

En el artículo 115, 11e estipula. que 101 Esta.do& 

adoptan par& cu réglmen interior, la forma. do Gobierno 

Ré!publíc&no, representativo popular tendiendo como b! 

u do 1u divl1i6n territorial y d~ su or¡t.nh:ael6n polÍ· 



t\ca y a.dmlnl11lrativa al Municipio Libre, regido por 

un ayuntamiento de cl!!'cnón popular directa que ad· 

mlni11trara libremente 311 hadenda, e lnveatido do • 

punonahdad j11rídica para todoe lo• r.iítcto11 l(lg<-1e6. 

Por otról parte, en 111 arlrculo IZl 11e e•t_: 

bl11ci6 el deber de loa Poderes do la Unión de prn~ 

t.ar prot11ccl6n a loa Eatados, a potic16n de •u l.e¡tl&

latura o det 11u Gobtunlldot, en 1011 ca11011 de 1111ble11a

ci6n o tra11U>rno in te rlor. 

Además en el artfrulo 1Z4 1111 flj6 categ6rl

camento que hu fo.cultadcs no concedidu exprenme! 

te por la Conatítución a lo~ funcionario• (ederales ae 

entendían reservada11 a los E11tado11. 

Por 1Htimo, en ul artículo 135 relativo a la.a 

adii::ionu o reformas a la Con11Utuclpn. •e ha declar~ 

do quo pua que una.1 u otras puodan rea.lh:a.rae e!I ne• 

ccaar io que nan aproba.daa por la mayoría de la.11 Le• 

gi1laturas de loa E11tado11. 

El artículo 132 que no aparecia. en el proye_: 

tu Constitucional del sel'lor Carranza a pesa.r de que s( 

Hgura.ba. en la Con~titución de 1857, di6 luga.r a que la. 

segunda. Comisi6n de Constituci6n del Congreso, exl¡¡l_! 

raque dicho artículo (lZS de la Conrstltuci6n de 1857), 

fuera. reproducido a. la de 1917 porqué conuagraba "el 

respeto a la soberanía. local sobre el e11tablec:lmiento 

de juri11dícci6n federal", declarando eu pr6po11ito de 
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"onlllleccir" el papel de los Estados cm el sistema -

político mexicano. 

Dicho a.rtrculo, que Cué &probado, esta.bl.!; 

ci6 li!. jnriedlcción d<:l loll Estados oolire biane11 inmu.! 

blu de la Fcder.i.clón, dutinado11 al servido público 

o al uoo cotmfo y que cetuvieran 11ituado& dentro t!el -

torrltorio de loi; mísmo5 E11tado11, para que d\cho11 

bieneK pudieran plisar a b. Jurindlcci6n federal, se -

olltabl!lci<5 qtH? era neceAarío el con1:1entlmiento de la 

1.egillilatura Local corre11pondhmte. La adopción de 

ente artículo repreut1nt6 una nueva manifostación del 

e!lpÍrltu ferlerali11ta de loa con11tituyentee. 

En conclu&iÓn, del exá'.men de 1011 artículos 

1.nteriore11 l"esulu. evidente qu., la conc:epd6n !edera.-

li11t.t inspiró los debates y acuerdos del Congreso Con.! 

tltuyente de 1917, p11ede af\rm:u·11e entonces que la • 

Ct:mstítuci611 de 1917 mantuvo los prlnc:ipio11 de la Ca.r• 

ta de 1657. 
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LOS DIPUTADOS . 

TITULO IV 

CAPITUl..O IV 

NOMBRE DEL CAPITULO 

11 LOS DIPUTADOS" 

Para podar definir escuetamente !lu!l inicio11 y 

de la representad6n que íhan a poseer, tenemos que re• 

montarno11 a lo!l inido11 del D11recho que todav(a nuestra • 

J.,cgiulacl6n respeta. 

Eato 11a al Derecho Romano que e.ataba consti

t11ido de la manr,ra aigulenhi: el Senado que fué creado -

por Rómulo con den miembros, pero que dependía bi11k_: 

mente de 1011 vaivenes pol(tico11 el m'ímoro de los integran

tes. En 11í el senado era una asamblea dclibcradora que -

guiaba la tendcnd;i pulÍti ca, era un cuerpo permanente por 

lo que tuvo gran poder en tiempo de la República. 

Loa Comidos por Curia!!. - Estaban integu.do& por trein-

ta curia!!, BI! reunian en el llamado Comitium. Aprobaban 

la design:i.('IÓn del nuevo rey y 11u t:úmpetencia era sobre -

actoa de derecho privado, principalmente referentes al -

estado civil de la11 personats y del culto que profesaban. 

La votad6n se hacia por curias y en ellas el • 

voto ae tomaba por Individuos. 
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Loa comicioa centurlado1, - Eato1 ut&ban • 

dentro de la vida política del utado romano, uan rep:_e 

aent&nte• !lo la alta plobt1 pero la baja no alcanit6 ninguna 

ventaja en 1uta representaci6n, ya que los plobeyo11 ricos 

t1e unieron con loe pa.tricios p~ra. c.i.1Hld.~ com·1nu11. 

Exilttlan dit'docho centurias de caballeros y 

ochenta. de primera claae, no H conoció 111. funci6n legí_! 

lativa dr <~sta n•nturia y uu auge fué duu.nte la Ropúbli· 

ca, mÁ!I tarde lA11 magiuraturaa se dinron junto con el• 

conn1dado «in tiempo de la caída de Tarquina el Soberbio, 

ya. que el poder paso A manos de dos magl Rtr11.do11 llama• 

dos Con1rnle11, teniendo ni derecho de vetar las deuci&io-

111111 de 1111 colega cuando las crtJye an en contra de 1011 In• 

ter1111e~ de la noc1edad. 

CONCILIA PLEBIS Y TRIBUNI PLEBIS : 

Se originan por loa abuaon cometido11 pol' 101 

patricios ya que éetoe en varias ocuione11 intentaron • 

crear una ciudad para ellos, cato foé por el al'\o de • -

(494 A.C.) Po11teriormente obtienen mediante esta agr2 

paci6n de los patriciob el nombramiento de Tribuni Plebia 

y 11u fund6n era. la. de proteger a lo1 suyos y a 11u11 acueftlm• 

que en un principio 11610 tenla.o vl¡¡1rnc1a para 1011 de au • 

tla11c. 

Loll Grecos .• Fuó una. agrupacl6n que propor• 

cion6 grandes riqueza& a su sociedad, aunque posterior

mente vario• p&trido11 Intentaron a.capaTar la• tlerr&I • 
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culUvablu y Tiberio Greco en ol al\o de 133 A.C .. fué 

de1<IRnado tribuno para que presentara lo!I interest1!l • 

de loa plebeyos por lo q11e propuso a 1 &trnado la limit~ 

ci6n dc:i adquirir tiérras y que ne doto do ellas a lol'< -

pl!lbeyoe aíoctado11, esto Cué el motivo de nu asesina• 

to. 

Organízación Polrtica de la Ciudad.· Existen 

tras o'rgano& fondamcntales um> o vat'ios jcfea, un con

sejo <le ancianos y una aaamblcll popular, po11tariorme2 

te encontraron la Ley de la11 doce tablas con un carácter 

legi11latlvo eminentemente y que a continuación de11cri1;,! 

moa: 

I...a Ley de laa :XII Tablu. - Se puede decir que 

e1ta l,ey representa el pdmor monumento Logialatlvo • 

del pueblo romano ( 1) pne i;, como homoB dicho antes, en 

el período regio loa comicio11 curado• no tuvieron Cune~ 

ne• logi11latlvas. La primera Ley propia mento dlcha 1H, 

por tanto la de Ju XII Tablu o Ley dccemviral. 

En el al'lo 451, 111111pendidu toda.o laa magletr.! 

dura11 ordinaria.e (incluflo las plebey•u}, se nombr6 una 

magistratura \Ínica. cxtr&ordinaria (integr.1<la por patri • 

cios} : .. • decernvirato, que gobernaría la ciudad durante 

un ai\o, administrando jui;tida sin provoca.tío y encarg.! 

do de redact&r una Ley de ca.r.<ctcr cormín para el patij 

ciado y la plebe. Este colegio de 1011 doccmvirilcgíbus 



&crib11mdi• c:on1111)arl potestate redact6 la Le~· en el mi_! 

ma af\n dt• .¡r,¡ A.C .. dicho ordenamiento ae rlistríbu-

yó en 10 lablñli que lucron nndonadlll'I por los comi-

decomviron qu.- r••dactaron dou tabla~ m1111 como cumple-

rnllnto d(' \ali primr.ras. Se dice que la Ley fue redactada 

11obre tablas de bronce o roble: que fueron cxpuc1Ha6 en -

el foro romano proro111r111. para que todo el pueblo la co• 

nonera y, ahí permanecieron h.\ ata que fuoron dc11truíd.'\s 

en el 1n,~trndieo de la ci>~dad de lob C.i.loa en 391 A.C., cuan 

do ya Mlff norma!l h,\bÍan arraigado en la conciencia gene• 

ral. 

EN l'IEMPO DE LA REPlJBLICA LA ESTRUCTURA 
ROMANA SE ENCONTRABA DE ESTA MANERA. 

El ConKula.do. - Hacia el afio SIO A.de C., la -

monarquía •H dcrribMla. - El Rey fue ~lllitituido por dos -

mag1stradur. patr1cím;, elc¡.:ido" por un afio y teniendo 1g11~ 

les podere5, elitoH 1iran lo,, CONSUI,ES. Al mismo tiempo, 

la autoridad relígwsa es 11eparada de los podere11 civiles -

y coní111.da a un pontifke. 

La verdad hí$tÓrica es que la monarquía prim_! 

tiva no foé nunca abolida. AtÍn se encuentran en este perío-

do !011 Órganos fundamentales de ella: llenado y í..Omícios. 
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El con•ulaclo Cué una supnrmagistratura • 

mllitar. crn:ada 11ngún se c:r11(l, para Impedir la vuc;,,! 

ta de 1011 Tarquino11 a Rom• y evitar la coneolldaci6n 

cm lA ciudad de un régimen militar y, por arladldura 

vitalicio y extranjero. 

La llamada Reforma Servlana. - Sorvio Tu· 

lío, eatablec16 una nue\•3 dlvll1lón del p11eblo, de acue.! 

do con la fortuna., comprendiendo el conjunto de pob~ 

ci6n. Lo11 plebey,i11 íueron do e11to modo llamados a• 

concurrir con los patricios al llOrvkio millt&r, a pa

gar 1011 lmplln11to1i. y a partic:ipar en la coníección de· 

1a Ley dentro de llHI nut1vu au.mbleiu, loll Comicios 

poT Centuria11, que sustituían el vt>to por raza11 o cu

ria11. El voto nra por clasc11 de riquoun.Sorvio Tulio 

hi210 a1lgnadone11 de tierra11 1 de11de luego, en lo lntc· 

rlor y dellpué!l foera del recinto de la ciudad y a.bolle_!: 

do laa 11nti11Ua.11 tribu u tin que Ke habían clasificado los 

ciudildanos 11eg1Ín su origen, dístribuy6 la ciudad en • 

cuatro tribus urba.ru1.11, conforme a. la situación de los 

di!erentce cuartele e. (Subura.na, Palatina. Collina y 

E11qu!llna.) y creó en la ca.mpl!\a de Roma 17 tribus rÍ1_! 

tic .. ". 

Jn1tltud6n del Ce111rn. • Po11terlotmentl'l, Servio Tullo 

e1tablecí6 el censo, connlstiendo e1: que todo ciudadano 

debía 11er Inscrito en la tribu dondo tenía eu ruidencia. 
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y dechlNt, \;ajo juramento el nombrt" de 1111 mujer, el 

de su~ hijuH y la ~uant ía de ~u fort•rnil ( 1nduycndo loa 

c11clavu8), Por virtud di! e~lili. rdorm1u, Servio Tulio 

obtuvo 1rn trlpl.- T<!6<1Jt,ul•J. 

L • A11c¡,t11ró el rerlutamiento en el ejército. 

2. - Diatribuy6 l.& carga del lmpueato sobre -

todo a lo 11 ciu dadano11 proporcionalmente 

a au fortu11a. 

3. ·Finalmente, 11ub11t1tuyó la preponderancia 

en el E11tado, de 1011 pa.tricio11, y pu6 a la 

arietocracia de fortuna, a los ciudadanos 

má11 ricos. 

En lo 11u('ct1ivo, los plebeyo• tienen sus pue!l• 

to11 en laeo aumblean; p11rtidpan de las car¡as del aer~ 

cio militar y del ímpue&to pero 11ece8ltAn mat de doa • 

siglos P•\ra conquí11tar la ignaldad. 

L• unidad del voto ea la c1mturia. Los sel\o-

res, que aon meno1< numeroso¡¡ que loll iun1ore11, cuen

ta, sin embargo, con un mí mero i¡¡ual de centurias, y • 

ur tienen el mismo número de 11oto11. Se consulta a las 

18 centurian de ca.ballero1>. Después se pasaba a las 80 

centuria11 de !1. primci-a clase. Y si éatas 98 centuria.a 

vol.aban en el mismo aentido, había mayoría y no se con 

1ultaba a las otras. 

De hecho, el poder pertenece a la parte m.á11 

rica de la pob!ac:i6n. La dedai6n votada en los comicios 
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por conturiaa -!ex centuri.1t11. -, no era obtig.itonn -

11ino cuando redbla la nandón del &cni!.do, la ,1.,d•1r1-

ta11 patrum, La infh11rncia de ion patdcioa e11ta.ba ase 

gurad•t. 

Lon comidos por tribu~. P.ira la tradición 

ne orig11i:u1 en la reforma de Servio Tulio, y para la 

crítica lli~lori<1 («lntempor.inca, en el gobierno re~ 

blh-ano. Se comen<.<'>" convocar a 1011 dudadanoe por 

Tribu11, adjudicando un voto a cada una de ella.ll, de• 

modo que no lle lt•rua en <'llentll, par.i. la cornposici6n 

du catot1 comic10u, ni el or(gen de loll ciud•danoll, o 

Scll •11 nacimiento, ni su fortuna, 8ino simplemente 

su domiclho. Eran indudablemente, lo• c:omicloa mas 

democrÁticoa q11e h1u1;. 11.hora hemos analbado y los• 

;¡ue tt'rmlnaran por imponerse en la prÁctlca., mas que 

C•Jn C:lrácter Le¡¡iHlatlvo, con funcione• de carÁcter -

electoral y j11cl1da.l, ya que ae acontu1t1br6 a elegir a 

lo!I ma¡¡istradog menores: edilee y cucstore11.Ad11má11 

deb(a apel11.r11e ante dich~11 comicloa de la1 umtenc:iaa 

condenatoriaa pronunciadas en loo juicio• crlmlnalea 

cuando la pena lmpue11ta no fuera la di:' 11iucrte, sino 

pec•inir ia, conforme lo eatablec:i6 la Ley Aternia Ta,: 

peUL 

Loa Tribuno1. • liac:la el ano 260 ( 494 A. de 

C.), loli ple~yo11 toman una ruoluci6n y •• retlran .. 

a.l monte Aventlno (mmlle sacro) para !undar una ciudad 



nuc'•· Con cata retll"<'lda, la piel~ lle nleKI!. a colaborar 

1;on cl ¡,Atrid.ldn q11e inquieto por nHta a\t,H\ci6n ic hace. 

conce11iono11 por una espec111 d~ trat.ndo, con arreglo al 

cual l:l plebe obti1rne protortore11 de ~ua \ntC'rt:5oli. Estos 

son do& magísti«ldo~ ¡>l!lheyt•'I; los tribuni pleb111. 

Al lrth11nndu ae lo reconocen do11 atributoa: l& 

Hacr<>s.í.ncht.1111 y el 111~ lntorcci.11ionía. Loa trihun1;11 torna

ron IO\ co11h1mbr., ilo reunir a la plebe on 1uamblea.e, don-

de dellL1i1 aban v votaban re11oludt•r"I!! 11 ll11m<1.da.a plobi1~ 

t\HI. 

Dcspuétt de u1111 lucha tenlÍ:c. que terminó con una 

plena victoril\ de la. democracia surgió la Lux Hortensia, • 

del 467 al 2H7 A. de C., e~tablecia de modo dl.'f1nilivo • 

qnc los plebísc:noi;, t> sea \an l"Y•H1 propue~tae por los tri· 

buno~ y votadas exclusivamente por la plebe, fueran oblig~ 

toriae y también para loa patricios. 

Comicios por curias. Período Compo11ición : Únicamente 

de la realeza. patricios. Esta asamblea -

si:isiona en una parte del ío

ro llamada comitium. Atrl• 

buclonei!I : actos que intere • 

san a la familia, arrogarlo, 

tutamento de teatatio sacro 

rum y la cootatio. 
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Comicio& c0nturiado11.Se • - Cornpo11ici6n. Patricio& y plcb!!!yo11, • 

cree que aparecen hacia el - apartu.:e la aristocracia de fortuna. E_! 

a!'it> 400 A. dn C. ta a11amhle11 Htiona en el Campo Ma_: 

tn que eat• fuer!\ de I!\ dud11.d.Atrlbu· 

clone11: c16ctorales (consules, censo

re5, y prcl<lr1u); Le¡¡i11littivaa (vetar 

Leyes) y JudlcialM: dccidián en a.~

lación 8l1bre las 11enlencia.1t de muerte 

{provocado adpopullum). 

Comiclca por trH11.u.S11gún Son Ion comício11 ma.s d!lmocrÁticO!J • 

uno~ e11ta aumb!trn tendría on su Cllmpo11ici611, no se toma en cue2 

1rn orC¡¡en en la reforma at:_! ta 11i el,or(gen do los ciudad11.nos ni au 

huida a Servio Tulio, se1g1Ín - fortuna, sino simplemente 11u domici· 

otros en el gobierno republlc~ lío. Atribuciones; electorales y judici~ 

no. 11111 (se ele11(11n a. los maglr.trados men2 

re11 ; eidlea y cueatores); ante esta iuam 

' blca 11e apelaba de hu aentencliu conde -

r11uoda11 de cara'cter pecuniario y tam

bién tuvo fonci6n legislativ11.. 
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Oi!llp11.!r1 d<J hah;¡r A11<ll1udo 1011 ínic1os •fo l.i. Re 

pretoenta.:-i<Sn f'n ,.¡ P11recho Romano y ob:11n11andu el proce

so dii\frct1e{J dt:" é!Jt,\, llr:gamo1 11. Inglaterra e11 el 111i;lo XIII, 

tlondt' y:,. At• en.::ontr,\b,1 nn Parlamento, 1Hitnej.1nte a un man 

!lato iic Dcrr.;:lio Prí\',\do, ln11tilucHin que con,,..¡ tl<;'mpo poco 

a poco se (ue mod1fíi:ando, hasta detprcndetsa de su orígen 

pri\'ado y adquirir <11\ pleno cuiíctnr p1íbhco cuando 1011 re

pre~entantcs en lu¡¡ar de rrdbír rcmu11eraci6n de los pa_r 

ticulate$ 111. p.-r,·1b1:n dnl Estarlo, y tm lu¡¡a.r rle tr;itar en -

el Parlamento 1"~ auuntol! partic1JlareB dr ~us rrprc~onta

do1, lo hicieron ele 1011 \ntcreAu g.onoralea del Paí~. 

!Cn 1511.l, Thomu Smith ncrlbi6 ~ue todo íngléa 

IH" encontraba repre11entado en el Parlamento, o aea que CJ! 

taba preaente a travéa de su r11preu11tante. 

Pero ¿ por qué e11ta idea de representación ? , • 

¿ por qué nece11itarnoa qua alguien represente nue11tra. vohl_!! 

tad y dedda. a n11cnro nombre?. 

Sí ea p1alble que los ciudadanos se reÚnAn y di_! 

cutan 111111 leyes y 11ean elloll directamente quienes las -

aprueben, pero tal aseveraci6n ae basa en que ea indi11-

pcnuble que eu comunidad sea pequeña para que lle pu! 

da reunir y autogobernarse. 

J.::mpero no es concebible que miles o millones 

de ciudadanos se reúnan y puetla.n discutir lo~ proyectos 

de leyes ya 11011 en una pla:ta o en un auditorio. 

Si tal "\tuación 11e diera, 1610 serían unos cuan 
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to!I loro q11<1 rralmcnte particíparran y lol.i que lograr{an 

nsa iclentldail dt:> voluntad nin ningún intermediario tp1<1 • 

la rnprcsentr. 

ENt~ 1<iot«ma <le di11c:ución y aprobaci6n pÚ· 

bllca <le 1.'ltt ll'ye!' p1Jr todos Ion ciudadano11, existió en -

algu1111e época11 de la11 polis !(riegas; en la actualidad to~ 

vra porlemm; encontrar alRuno11 vestigios, como 11on loa • 

que exi11ton lu1< Land11¡;emcrnde, laa cuales !lo reunen una 

ve..: al afio ya t•ca en •rna pradera o en un;i plAza pública -

para disct1hr y votar tHl!I l1:y(rn, el prrumpue&to y hu mo

díficadonoo con11títudona!e~. 11) 

Tarnbiiín podemo11 Hci'lalar el Libandla, que es 

una especie de consejo, rle cuerpo legislativo de Suazilan• 

dia, que comprende a. todo hombre adulto do la ni.ción y • 

que se reune una vez al año, .i.unq110 la marcha normal de 

loe aountou queda a mano& dl.ll consejo denominado Liqoqo 

(Z). 

Con In anterior desprendemos que existe la • 

posibilidad en algunos lugares de que se repruenten di

rectamt1nte 11ue hablt11.ntes, pué11 el número de ellos es -

muy reducido. 

Todo lo contrarío en aquellos pai'sea donde su 

pob! .. nón llega a varios millones, ea elemental para éstos 

la representación inthrecta, aunque también e11 esencial la. 

participación ele todo1> sull h;1bitantcs en 1011 a1rnnto1 públi· 

cos, en la vida de la cosa p1íblica. en el 1111H:ani~mo de los 



6rga11u1 <fol t::~t.ado. \'ll l¡tH' ni ¡v:eblo es el Soberano y la 

!1111ntt. d.- todo P• ·<lt• 1· 

.Tuaon Stuar Mtll. in4ír' tre~ rP-qui111to11 fon· 

damenlalt>11 para <¡111~ el gobierno repre11cnt&tlvo plletla aub 

111-tir : 

a).• Que el puebl• lo acepte 

b). •Que c8té cap•dtado para actuar con la. -

íindidarl di' c1mservarlo y 

d.· Oué ut' dispu•1to y Cl\pacltado pan. cu!!! 

pltr la.111 obH11acione11 y realizar las fnnt.i.!? 

ne1 4f\le e1te :111terna IP. ítnpone. 

Dedudendo qtif' la Representación se puudc <!_e 

finir, aegún Je!linek: "como la relación de una p1>rsona -

con otraa o varías, en \'lrllld de la etl!ll la. voluntad de la 

primera se con!lidera como expresión inm~~diata de lavo-

lu11tad de la 1ílt1ma. t\e 1J11ertc que jurí1!icame11te aparecen 

como una solli. p1~rsona" 

Luego, la rt!prescntadón es una figura de ín-

dole, e11 una ficdón jurídica y política: La ,•oluntad del• 

pueblo es expreuda. por hUtl reprusentantea.([,QS OIPU-

TADOS). 

Desp<H! 11 de haber analizado eomeramentt:t la -

reprul!!ntación desde sur orígenes hasta llu teorías maa 

cont11mporá.nea11, llegamo11 a nuestra. Conatituclón, en don· 

de el Con11tltuyente de 1917 pla.11ma en élla la Representa• 

clón lndirocta. destacando las caracterÍ!lticaa siguientes: 

l) - El Diputado e11 Hepre11entantc de su Dietrito, de su • 



Puoblo y de toda la Nad6n, ya que su actuaci6n tiene la 

Hnalidad de cuadvuvar al bienestar social. 

l). - El Diput.'\do en su actuac1<Sn dt•be reflejar la \'Olun

tarl <le Sll !I e lector e~. 

3). ·El Di¡mtado en rcrnnncrado por el Estado y no por -

1011 volant1Js. <fo aquí q111: Rnrja su teleolo11í1. en pro del • 

pueblo y su caráctor de representante, y 

4). - La elección d0l representante se basa en la noci6n -

del voto indiv1d•1al. Nuestra Carta Ma¡.tllíl lo se1,ala en 1m 

artículo JS. 

Con los preceptOll antes sel\alados en forma -

escueta ponemos obaervar lo importante que es la teoría 

de la R11prt!ocnt;ición: pué~ en todo Esta.rln moderno se ne 

cesita para qut' lo~ repr1n11,ntantes del pueblo llevon a la 

"Cámara" las ca.rencia11 de ~!!to y de e11a manera se logre 

el desarrollo arm6nico e íntagral de nue11tro País. 
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ARTICULO 51. • 

TITULO V 
CAPITULO V 
REFORMA PRETENDtDA Y 
FUNDAMENTO LEGAL. 

"La Cámara. de Dlputado11 110 compondrá de representa.otos 

do la Nadór1. cl11cto~ on s11 totalidad cada troe anos, por 

los ciudadanoe mexicano11." 

lle lo anterior sur¡¡e la prc•ento roíortnl\, opino : que de• 

bo ser el Diputado un ge ritor a uivel con11tltuclonal, que V!,!' 

daderamonlo 6ea representativo para que au función aoa • 

efectiva, proviniendo los ruulta.do• de toda ley qut1 entre 

en vi¡tor, dándolo la ox/C"ta lnterprctad6n oriain&ri&, ya • 

qut1 por muy t~cnic:a que su toda lniclativlli tea Dlput&doa 

le dan a ht.i la. dlmenri6n política en el momento en que • 

111!! diac11ta en la tr1bm1a popular q110 e1 la "CAMARA". 

La reforma pretendida. no 11010 busca un acomp.ifta.mhmto 

al texto legal, 11ino la. debida a.decuaelón en el marco jur(-

dlco dt: la. realidad. F.:11 deber de todo Diput.1.do como ante11 

lo 1ef\.alamo1, coadyuvar al deu&rrollo cm la armonía inte-

gral de la aupe radón dol De re cho al emitir cualquier lnlc~ 

tiva o 11eg1Ín el caso, el aprobarla, para qu11 de e11a. manera 

la colectividad aproveche al máximo la labor tocil.l de au.11 

repreeent1.ntes: y a la vez todos en conjunto dar en la medl· 

da de nu11atras realh:ac:ionc$ el incremento ~11ficicnte para -

u ria mejor 11odl:ldad que e leve la condkí6n social, polrth:a y 

económica de nu1111tro Para en el moealco cultural de nuestro 
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Territorio Nu:ion.al. 

Otro t6picu que di' be encuadrar todi\ ••rln.t.cíón de nuostrv~ 

Diputados "~ b\11>c•r la a11t0Huhciencia económic• y l.1 aul_2 

determinacíón pulítira de m1a RI ro P"" blo. 

Una de la.e rn.\11 .111ct1111le11 particlp;i.crnnf'l'I de nt1el5tra Cim&ril 

de Diputados foií la ÍR11Aldad .iurídica ile la mujer y la eliml· 

n&ci6n de lo~ Tt<rrítoriu11 en n111iatro País. cllto repre111m1a 

el adelanto de llll!"•lron Rt'pnH1enta1;te11 qu" en todo momcn• 

to de •u cncó\r¡::o tJ1ucan I• manera má11 id6nea para la 1olu

cl6n de lo& prohlemn.s nadonale11 para encaur:ar aimultane~ 

mente • nueatro puoblo al deu.rrollo arm6nlco y d11 super~ 

ci6n colectiva. 

Hemos t\nllllndo todui. lu poalble1 acluac\one• de nucatro11 

Diputados, encontrado en algun&• oc1ulone1 Callas en 11u la• 

bor, ya qut1 en la Actualidad no deben existir oporlunletaa • 

llino de Dipotadoa capacea conclentc11 del momento hiut6rico 

en el que 11" encuentran, para que a11r 11u labor •ea en estod 

momcnlo11 en que Méicico recorre loa caminos de la autodc

termin11ci6n y auto1rnhdencit., plena, honesta, revoluciona• 

ria, para transformar lo caduco y obsoleto en Ágil y adecua-

do. 

También ya te ha eatudiado la repr1ucntaci6n, 1111a forma• 

y antecedente•, hemoa anAlizado este tema en au contexto 

hist6ríco, para llegar a lo que hoy nos rige conforme a •• 

nuestra Carta Magna. 



Ta.1 reforma parte de lo c¡uc son "Representantes <le la N~ 

c1Ón 11 , da1\do opción a .;sto11 a alejarse de 11u Distrit.,, pal

pando lo '1"" ,,s y In '1•1e deben de ~eren la. realida<I. es • 

por lo q1it-, me lnq11icta l.1 i<foa de proporcionar td prcsc~ 

te trabajo para .1portar •ina ncril' de conceptos que detnllc_!! 

tren la labor de n11<n1tron r<'prc11entantcn, en ocasiones no 

muy accrtada11 y en otras \nauficicnte11. 

Desde el Constituytrntc do 1917, han dcsfllado en la C;i'.ma.

ra. de Diputado' iluttrtu1 per11<.majefl como Mújica, Pa.lav~ 

clní y otro11 que han contribuido al en¡¡randoclmicnto de -

nuettra Nación con su p11.rtlcipací6n, dcci11í6n y valentía -

dcíendicmdo lon derechos dr.1 hombre. 

Con el tra.r111curno de los alfo& se ha elevado el nivel, tanto 

cultural cumo dogmático d(? nuc11tro11 repreaentantetl para. 

lograr un efectivo dasarrol1(1 en todou k111 a!lpéctos. 

El Diputado de hoy debe 111.ir un 11estor al igual que un le

gir.lador, que prom111•ba en ~11 colectividad un incremento 

a la polltizaci6n de la j>1ventud, a la edt1cac16n, a la hig1! 

ne y a todiu. aquellaa forman de vida ponitivu a la1 que -

61 hombre por ser tal, tiene derecho. 

Es l'll Diputado quien eleva la Norma Jurídica a la univer• 

nlidad o al ámbito de válide:e, adecuando a la realidad • 

tal precepto y uí integrando lo a.1 proceso hiat6ríco, mo~ 

va.ndo el den.rrollo, llevando a. la colectividad a la cual 

en ningún momento debe abandonar todo 1011 be11efldoB de 

su p11rtidpació11 coa.dyuva.ndo ¡¡. mejora11 condiciones de -

vida. 



El campc11iml que 11c encontró abandonaclo por muchati d_! 

<'!lda~ y que fl:e hai.t11 Cbl,,. Gob1ernu c1,ando empcr.ara a

rcnbir !o, boncfldo11 de nue•tra rl'!volueí6n; nta presc.;: 

te "" Ja. ''ida 11acion11l ya que partidpa activamente para 

el dostll'l<; de ll'I\ dcm.\11 trabajarlt)rt'fl del c.i.mpo. Fueron 

los Dip.1tado! q11e redobh.ndo c&f11cr:r.o lo¡:raron interpre• 

HH" il'iÍOlo¡¡íramcntt" los prMoptoo aociales del Art(cnlo -

2.7 para. lograr 1m11 !ahadente "R11forma Agraria." que ri:..! 

vindicara al campeaino 111 de11arrollo qui:' nue~tro paí11 va 

ah-.1n:r.ando. 

Por !o antcfl eXfl'lcsto roncl11yo q1u1 debe reformarse nue.! 

tra Confltltud6n PolÍHe11.,en nu Artículo 51; quedando : 

"L<1t Cámara de Diput&doa ae componilr' dQ RopreHntantes 

de la Nacl6n, que deberán ser Procuradores y Gestores • 

de- au Comunidad, electos en tm totalidad por ciudadanos 

mexicanos, cada tres af\011". 
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TITUf.O VI 

CAPITULO VI 

NOMBRE DEL CAPJTU LO 

11 LA FUNCtON DE LOS DIPUTADOS 

EN LA IGUALDAD JURIDICA DE LA 

MUJER Y EN LA INTEGRACION DE 

LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA 

Y QUINTANA ROO A LA FEDERAClQI 

LA lCUALOAD JURIDlCA DE LA MUJER. 

La mujer conatltuye como u1 ha dicho l& mitad 

de 1 .. poblacl6n en M6idco. Una mltAd que no puede nl de

be re caga rae. Un valioso conglomerado humano cuyo pr2 

ecuo de integraci6n social et indotcnible y debe 11cr 1.len

t&do dentro del m&rco de las lnttltucionu. Laa reforma& 

con•tituclonale1 11on un adelanto Jurídico en el contexto • 

histórico de nuutro Pa.í•. aon puto de la polítlc& de am

pllac16n democrática inataunda. por 11'11 jefe del Ejecutivo 

y encaminada a la pa.rtlcip&cl6n do todo• en 101 íruto1 y 

la• reaponaabllidadu del ufuerzo colectivo. 

Pau ut& dltícll tarea debemo• deatcru.r anti• 

gtto1 prejuicio&, corno e• el que el hombre no vea • la • 

mujer como un ur disminuido, t!ldo lo contrario <"orno· 

un 1er Independiente que thrne todo lo nece1t.rio para crear, 

y deacnvolvcrse libremente "n cualquiera de lu1 campos • 

de nucstr & aociedad. 
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Como h•da c:iud11dllno tiene del~ros y der11c:hc1¡¡ en Ja n·~~ 

m11 jerarq .. ía r¡11C" 1<11.1 n11estt 011 y como indivldu~lid•d ple

na do po111biHd11de11. 

"No alent.Aremoo el confo:rmit1mo de nue•traa mujcra• ni 

toloranmo• la ftumial6n econ6mii;a, ífaica, y mental de 

que al¡¡unoe quier•m haceTla todav(a 11 (1). l..a mujer ha • 

domo1trado la creatividad y su aptitud para enriquecer • 

la vi-la cultural, econ6mirn y polfüca del Par11. Ha prob~ 

do ~u tenalbllldad pAra comprc<nd11r los problemu reale1 

de la aododad y ha contribt1ldo activamente a retiolverloa. 

Ya el Jefe dol Ejecutivo lo a!irm6 en pu&do Informe de • 

Gobierno "F.11 proci110 romper las barret·ao que impiilen • 

a la mujer su plflno desenvolvimíento en la vida pol(tica, 

económica y social qu•~ obl!truyen, por tanto, el avance • 

integral ne México. Sin embargo, el eaquema de depende_!! 

da y dominad6n, q11e todavía en alto ¡¡rado existe en las• 

rclacione11 entrt. hombr!! y mujer, no llerá arradicado con 

meroa in11trumento11 legalea. Es nece1111.rio, también que • 

uno y otra eean capacea de 11acudir11e las viejas eetructuras 

mentales que hacen posible ellta Injustificada situaci6n"(Z). 

La.11 reformas que se hacen indiapenaablea y que 
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por lo tanto 110 ln11crlben en la trayectoria •ocular del 

pur.blo mexicano por transformar y mejorar sur. nive

le• de vida. No eon una con1eci6n al no un reconocimlen 

to. U11 acto de j11stici11.. Con ólla11 se abren las. puertas 

do par on pu c!el Derecho público y privado para que:. 

por ellu penetre I& mujer, mÁa d11ef\a de 1u de atino y 

de •u fott.1ro lleno de ¡;articlpacionea que de ninguna m..!' 

ner& podrl."an 11t1r desventurada11. 

Todas la• reformas que traé como con11ecucn· 

cla cite movimiento servir!Ín como pu1upucato para. la 

trandormaci6n de lu condicionu realea de vid& de la 

mujer en M~xico. 

11 !,.a mujer ea un un:· productivo y no roproduc:_! 

vo,11 de &h( que mientra a má1 tarde entre al matr imonlo 

y a lA maternidad mita oportunidad tiene de incorporar

t11l!l • la. vida 11ocia.l de nueatro Pa(1, incrementando de • 

eu manera el de11arrollo y t11 bienestar a todos aquellos 

que desean a.una rae al rnarco jurídico social y econ6mi

co a.l que tienen derecho. 

Toca a la mujer la importante tarea. de que la 

!amllla que evoluciona. no aea victima de todo• 101 ala• 

tema• dlagro¡¡adoru cuya finalidad u la de detener el 

av&nce de nuo11tra tiad6n. 

Todo e1to tien•le a una 11ituacl6n que ea la de • 

lograr una •ociedad perfecta en la que exista. una igual• 

dad de hecho y d"' derecho entré lll mujer y el hombre, • 



t.-01.yendo un deurrollo c:onjur.to en hu divet11a1 ac~ 

vldadu. 

La 11nl6n que 11e produi.ca entre hombre1 y • 

mujerea dará una mayor c:oncienda y una <:ornpen•tr~ 

tl6n para marchar junto• en loa deatlnoe de n11ettro • 

M6xlco. 

Deben de ut&r conaclentu lu m1.1jeret d1 tu 

Incorporación al medio social, porque mucho• piensan 

que el Jnico ambiente de la mujer u el hoaar, detenle!.! 

do la marcha de nuestro dou.rrollo y caducando nuet• 

tra.11 estructuras. 

"' Laa in1tituclon1111 que e11tan b.a1ada1 &ola.mente 

en la &ctivlda.d creadora del hombre tie1um que ceder • 

y catan cediendo de hecho para dar paso a la. creativi

dad de la mujer. 11 

Ea el momento en que la tranaici6n canto en ª 

101 a1pecto1 econ6mlcoa, como 1ociale11 de nueatro • 

Paí11, así como de nuutru familias tradicion11.liata1 -

con muchos hijo•, 1in ml(11 pa.rientu, 1e e•t' produci•_!! 

do, llevando a la mujer a nuevaa aapil'&ciones, fundame2 

talmente en loe atloa de escolaridad. 

Todll mujer que entra en la vida del eatudlo 

u una mujel' que tiene maa po1ibilldade•¡m{a Cl'eatl~ 

dad y que u duenvuelve en el campo 6btlmo do ll vi

da, aument1.ndo la capacidad para el desarrollo cotidia

no de nuestro pueblo. 
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Conformo a. la publicación dtd Diario CJí1u.i1 

de la Ft>dHací6n cnn fecha del 8 de Octubrt• <!" l '!74. 

en donde q11cda 1ntegradat. a la Federación Jos ya Ebta

do11 de J3.lja California Sur y Quinta.na tloo que venfan -

fungiendo como Tt1rrltorio11, por lo que me motiva a s.;; 

gerlr la derogac1611 d<! lo& utículo11 43, 4~ y 52 de nue~ 

tra Con11tit11ción en lo que "territorios lle reíieren, Su 

texto e1tablecr : 

Artículo ·13. L1111 parte• ii1top.unte11 de la Fcd! 

raci6n son Ion Eetadoa de Agua11cahente11, Baja CAlifor • 

nia, Campeche. Coahu1la, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Ourango, Guanajoato, Guerrero, Hidalgo, Jalieco, Mé~ 

co, Michoac.in, Mor~dlH, Naya.rit, Nuevo León, Oax&ca, 

Puebl.1, Querc;taro. Sa11 L11i11 Potooi', Slnaloa, Sonora, Ta. 

b&ac:o, Tamaulipall, Tlaxcala, Vera.cruz, YucatÁn, Zac! 

h1c111J, Di11tríto Federal y Territorioe de la Baja Califor

nia Sur y Otiint&na Roo, 

Artículo 45. • l.011 E11tadoa y Territorios de la• 

Federación conaervau la. exler111t611 y límite• quo ha1ta hoy 

hat\ tonldo, siemprl! que no haya. di!ícultad en cuanto a Ó•-

Artículo 52, - Se ellgirá •lll Diputa.do propiet.arll) 

por cadA do•c1ent•H mil habitante• o por un& !racch'ín que 

pato dll cit~n mil, teni•rndo en cuenta el ccn10 l(Cner.i.l deil 

Di11tríto Fedcr&l y el de cad11 E11tado y ·ruritorío; pero -

en ntng•Ín ~1uo la repn.1aent&cló11 de un Estado será m..:nor 



de dor- n~; l¡l,t<l.,:;, \' IA 1lr 1111 "ft•rrih1ri1>, (11~¡) población 

l111u1 men•)r de la l!.i"'·lo. e11 r11tl! arti'culo, 61,r&: ,,,, •rn ¡•, 

plltlldo prop1rtario. 

D!!~prendl<'Índm;e de lo anterior la ne-c.-~1dad d.i 1rn•• a.de 

cu11r!a leglsll'ld6n para elimm11r utv- vicio& q11e apare_:: 

tan e111lllncar, de cierta m.an.·ra 111 fondonabilid;i.d cle loa 

Díplit.td1·• y de l" ~a forma tu. pt>der apreci1.11 la tra11(:1>l'l • 

dencia de ~u actuadón 

Eo por 11sto qu<' mo motiva la l11bor tfo n11c11tro l'•Jet'JJO -

de re)H<>ll1111tantc-•., yt• q.11' deben e!ifor.rnr~e haMtl\ el lí· 

rnite de aut pos1bihdade• pnr encontrl\r el éxito de ~ut> 

reall:r.ar1onull fH\Ta 1¡ue de esa maner•• llrven a &Ul' repr.!: 

!!entado~ la 1H'lhr1h.i;c16n que éatoa merecen. 

r::s tan v1:al la labor de los Diputados par;1 el btinelicio -

de la Nací6n q11c- muchas 11eceP. hay gente que 110 la valora, 

pué11 de&cmioce 1 .. actívidad y la importancia de 1m1 funci;.1 

ne~ para la rcaolucí6n de los problemas du nuet.tro Paí11. 

Adec11ar las leyeu, reglamcnt"~ y decreto~ a la realidad 

tangible rle nuestro mecho debe de 111n 11\1 meta y as{ con• 

tribuir al d1111arrollo integral de nuestro Pai's. 
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C 1 T A S . 

l.· COMPARECF:N('IA DEL SECRETARtO DE GOBERNACION 

LIC. MARIO 1-.IOYA PALENCIA ANTF. LA" CAMARA DE 

DIPUTADOS''. 

z .• IV INFORME DE aorm:RNO DEL LIC. LtJIS ECHEVERRIA 

ANTE EL "CONGRESO DE LA UN!ON". 
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CONC l.US!ONES.· 

TITULO VII 
CAPITULO Vil 
NOMBRE DEL CAPITULO 
"CONCLUSIONES". 

J.· SI J:u minorías tienen el derecho de la repr1.H1entaci6n 

la realidad de mauro Paí• exi¡;¡e que laa ¡¡randu mayo-

r r .... que en 1011 comicio• lt!! pronuncien en favor de un • 

nio q11e correaponde " ~u condici6n mayorítar\a. 

Con lo anterior todaa hu colcctivldadc11 o núcleos de po-

blad6n tienen el derecho a manlíc1tar 11u opini6n. De ext.! 

rloriu.r laa nece1ldadcll o carencla1 en l:u que H! de•en· 

vuelven como ca la !alta de alim1Jntaci6n, n11trlci6n, aalud, 

vc11tido, vivienda. educaci6n, trabajo, de il'll•tencia médica, 

etc., pau. que de ua manera aea una efectiva participa· 

ci6n de loa aectoru en la vida política de au patría, co-

mulgando con el progreao que s6lo de cea manera se lo• 

gra. atnwéa de una representación efectiva. siendo eeto • 

posíble por medio del voto, en donde s111 palpo la voluntad 

o docítii6n de las mayorías para que Han IÍetaa hu que • 

decidan por el futuro de 1111 naci6n. 

No podría ur aceptada en las diversa& Entidades Federa 

tiva11 del Paí11 la nuprea16n del aí&tema de Diputados por 

clrcunacrlpcl6n territorial, puea se conaldera que la co-

munldad humana re11ldente en cada Distrito Electoral, no 

tiene un reprcuinta;nte en el Congreso a6lo para diac:utir 
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laa lcyc11, 11ino que, de ;i.cu11rilo a la vieja vida colldiam1. 

d., n11e11tro p11eblo, el Dip11tado es ademá& de legi'<lador· 

un axpoaítor <la la11 nccoAidadeN y problemaa de 811 Disti:! 

to, rtnh:a y exd11H1v.1m1mte, pero hoy, nm la.a noccsida

den <¡•1e $C a¡¡udi?..111 en una íormA alarmante, la partici

pad6n de cada Díptitado debo de ner mÁe real para solu

cionar y enfrentarse dti lleno a. loe problama11 que aqu11ja.n 

a 11u colectividad para. qne en es.• formu. lo11 habitantes de 

sti di:;trito 110 manHiesten acordes a la Doctrina o la ideo

logía. del Partido que po8tul6 a 11111 Rapruenta.ntes. 

ti.· Todo Diputado electo on níngtÍn momento debe a.bando• 

nar au colectívida.d, auxiliarla y ayudarla es au obllgacl6n. 

!U,• I.,a. Reprc11ent11ción de éstos anto l11 1Cámar11 '', es e':!: 

mental pues sin e1Ia no podr(an transmitir la.a carencia• y 

problemu de a1i colectividad. 

IV. - tn!ormar a tm Distrito todo lo referente a los aconte-

cimientos nacionales que e11tén en boga, de manera a.ccesi-

ble a. la mentalidad de 101< habitantes. 

V.• Motivar a 11u colectividad a mejore• condiciones de vl• 

da, re1ultando de un incremento educativo, cultural, politi· 

iea.nte, deportivo y de evento• recrcativo1. 

VI. - Ser geistor de su Distrito a.1 igu&.l que procurador de -

conocimiento11, de oatudioa socioecon6mlcoa do aua habitan 

tew. 

Vlt. - Convocar Asamble11.11 Po pu !ares donde se efocttíe un • 
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diálo¡t<' directo "ntre repl"l!' ~rntante• y rcprf!ftt'ntados p_: 

ra conocnr ftna carcndas y nincicer var1a5 nltcrnatlvas 

para l;i ra!lolud6n de aua probll!lma11; e~to dt•be realizar 

•e ci.da tre11 mc•nt1 como tiempo ma~imo, Y" que loan

hirlor e~ f!lemental, •I el Dipiitado no a11í~te a &11 cole~• 

tlvídad en e11te tiempo h'í le impondrá lll¡;:una nnd6n.Su· 

gicro q\le exit1ta una ancxi6n en la "Ley de Re•pontablli· 

dadu" derivada del Art.108 Con11titudonal; para que lle -

plum e en e'lla la Rtuponaabllídad q11 e posee el Diputado 

y d11 en manera la efectividad de au funci6n elle augur~ 

da. 

Por otra parte u d1111prender(11 que el Diputado debe Hr 

un ge•tor a nivel Con11lituclonal. Fortaleciendoae de eea 

manera la ln1tltución Legíalativa. Fundamento y finalidad 

de ute trabajo. 

VJIL • Realizar exha.uetivamente planea de tr_: 

ha.jo e inlcia.tivu de leye•, decretos o reglamentos para• 

una mejor aplicaci6n de lu. normas jurídicas. 

Todo Dípul&do nbe la reriponubiHdad que ad

quiere al emitir 11u voto en la "Curul", para la aprobaci6n 

de una Ley, ya que debe de ur ést1.1 equitativa para todas· 

laa cliuu meneoteroua }'ayudar al de11a.rrollo armónico e 

Integral de nuestro Pa.(a. 

IX.· Propordonu loa medlo11 Idóneos dentro • 

de •u Dhtrito pau un conocimiento puro de la realidad que 

vive nue1tro poeblo. 
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X. - lmputir a s11s hfibit.rntea pláticas de ori•m 

taci6n 11ob't'e Plrrncac!6n Fa.millíllr. 

Xl. •Aumentar el número <fo diníc.1h,, «ntroR • 

de salud. y corditi.'-r e11f11cr;r.os <'Oll lo~ diícrentos organi11-

mo11 del F.!!tado para llevar .l l:ts parl\•s tnáA int¡alubn~s y· 

pobre$"" ~u DiMtrito ,ite1H:1<Ín rn.~dk,l y servicio de limpia 

entre otrt;~. 

Xll. • G••Btiunar ,\ni" bu; .i.utorida.de s corr13epo.!: 

diente!! el incrern<'nt<J rlfl d<'H.iy1111oft osculiU·es, d<' 1ná11 auli\s. 

En nHIR<Ín momento <fobottw;; dcj.n l'>ln lni>~rucción Prima• 

ria a nu~~tr.1 n1i\e1-. 

~~s <·onvtrnicntc 1mbrrayar riu1: la pl.lneaci<'ín fa. 

miliar ca ind111perrnl\blc par•t 1i11e11tro11 días y e11 labor de~ 

do Diputado <llf1.111d1rla. par.1 tr.1nsmítir la problemática que 

represen!.'! el aspecto di:mu¡;r.\fico. 

Tt>dii foml ha dd)e cst,ir concu!nlc dtl los hijos -

qu" p111~de ti:ncr. (•duc.1r, v••»tir y .dimcntarlo~ romo prim! 

ra necesid.H.I. para que <ll' cs.i form;, se o;uprm1.i. l.i. 1niseri.>. 

En Ion sectoreíl analfabeto:1 tran~m1t1r programas en forma 

de cine, accesibles a 6u 1ncr.t.1lidar1. d;;rlc& medidas preve!! 

tivae, <mcauiar a la mujer en edad de matrimonio a la a11ill• 

tencla. médica para ql1t' ahí rtH.:lb.t c;h,irla~ de orientadón fa. 

m1Bar y las manerall que (tx1ste11 p;ira pl;i.nearla. y pro¡¡ram~ 

Ja. 
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En ••l a~pt>cto 1-.::onÓmico todo Dip11tado debe 

de e111ar CPnvr.rH 1do drl problema que r~to r,,preocnta 

El Jefe del Ejr,·utivo h;i proporclonMlo 01frrcntei. mcdi

du parll ,,¡ cc¡11ilibr10 proporcional de la nc¡ucz&. En au 

informe del lo. ck srpt1cmbn• prúx1mo paaaclo. argumti~ 

16 la ncce11idad dr. u11irnos todo~ los mex1canofi <:On n11c& 

tro tr;1hajlJ y m1catr.i Sllpcración pcri.onal con la finalidad 

do bcncf1c1.\r a n11r.ntro puebl" con lo" lazos rlc la con!ian 

De ,1qo¡Í h11r¡:r ('l c11tím11lo CjllC debe tcnt1r cada 

uno de nuc11tros r"¡Hc-~cntanteh par.1 propnrcion.H la ade

c11ac1Ó11 necc~aria de lo!; prccllpto~ legales a una realidad 

tangible y positiva, µaril (jllc de e1<a manera se logre el -

eqt!Ílibrio proporc1onal d.,. la riqueza. Cuando la disfruten 

el mayor número de mexicano~ el de&arrollo m.Íximo de· 

nuestro Paí11 ernpe:r.ará a florecer, 

Y en este Ci•'nino «111 donde el desempleo sea • 

una etapa r.operada por la labor legislativa, con una serie 

de eatudio11, programiu inicíativas y esfuerzo de todos • 

nueatros roncíudadanoi., rnar(haremo5 triunfantes en el· 

devenir hist6rico de todos loa pueblos; que lucharon por· 

un futuro más pr6d1go, lleno de libertad y de igualdad en

tre todos los hombre. 



DlDLIOGRAFTA. 

DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO FELIPE TENA RAM!REZ 

LEn'':S FUNDAMr:NTALES DE MEXlCO Ft.LTPE TENA RAMlREi'. 

LAS IDEAS Y LAS INSTITUCIONES POLI JnSE MIRANDA 
TICAS. -

VISION PANORAM!CA DE: LA HISTOR !A MAR TtN QU!RARTE - AL!i'ONSO DEL 
DE MEXI CO. TORO. 

HlSTORIA DE MEXICO WIGDER'W JIMENE:l. MORENO 
MARIA TERESA FERNANDEZ 
JOSE M!HANDA 

PROCESO DE LA INDEPENDENCIA DE FELIPE SERVIN 
AMER!CA. 

APUNTES DE DERECHO CONSTITUCIO· MARIA BECERRA BAUTISTA 
NAL. 

EVOLUC!ON POLITICA DEL PUEBLO JUSTO SIERRA 
MEXICANO l'}S7 

EL LIBERALISMO MEXICANO EN EL RAUL MEnA ZU~10A 
SIGLO XIX 

EVOLUC!ON Y CAIDA DE PORFIRIO JOSE LOPEZ PORTILLO 
OIAZ. 

LEGISLADORES Y PROCURADORES JESUS REYES HEROLES 

EL DEBATE LEGISLATIVO XLVIU LEGISLATURA DEL CONCiR.E· 
SO DE LA UNION. CAMARA DE DIPU 
TADOS. -

DERECHO ADMINISTRATIVO ANDRES SERRA ROJAS 

INSTlTUClONES POUTICAS Y OERE· MAURICE DUVERGER 
CHO CONSTITUCIONAL. 

CONST!TUC!ON PúLITICA DE LOS 
ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS 

LOS PAl\TJDOS POLITICOS 

DERECHO ROMANO 

MAURlCE DUVERGER 

SABINO VENTURA StJ,VA. 



TEORIA DEL ESTAOO 

DERECHO CONSTITUCIONAL 
MEXICANO 

TEORlA PURA DEL DERECHO 

LINEAMIENTOS CONSTITUCJO· 
NAl.ES DE LA COMMON WEALT 

EL CONTRATO SOCIAL 

DERECHO CONSTITUCIONAL 
E INSTITUCIONES POLITICAS, 

HERMAN HEl.Lt::R 

DANIEL MORENO DlAZ 

HANS KEI~"EN 

JORGE CARPIZO 

JUAN JACOBO ROUSSEAU 

ANDRE HAUR!OtJ 
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